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(Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y tres 
minutos). 

La Presidenta: Buenos días. Bienvenidos, 
bienvenidas. 

Vamos a dar inicio a la comisión. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Efectivamente, sesión de la Comisión 

Permanente Ordinaria del Pleno de Cultura, Turismo y 
Deporte, sesión 005/2021/028, ordinaria, convocada 
para hoy martes, 20 de abril del 2021, a sus nueve 
horas y treinta minutos. Lugar de celebración el salón 
de usos múltiples del edificio de grupos políticos, calle 
Mayor, 71, planta baja de la ciudad de Madrid. Sesión 
ordinaria parcialmente no presencial a través de los 
medios técnicos puestos a disposición de todos los 
asistentes. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, de las 
actas de las sesiones anteriores, que 
seguidamente se relacionan: 

- Sesión 003/2021/018, extraordinaria, de 
23 de marzo de 2021. 

- Sesión 004/2021/019, ordinaria, de 23 
de marzo de 2021. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: 
Secretario, por una cuestión de orden, ¿me puedo 
sentar ahí? Hay corriente y me va a venir fatal para el 
constipado. 

El Secretario General: Estoy seguro que la 
presidenta no va a tener ningún inconveniente. 

La Presidenta: Sin ningún problema. 

El Secretario General: Está pendiente de 
someterse a votación el punto número 1 del orden del 
día. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Sometemos a votación el punto número 1 del 
orden del día. 

Posición de voto. 

¿Grupo Municipal VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 

Fernando Martínez Vidal: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal PSOE? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Pilar Perea Moreno: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal PP? 

La Presidenta de los Distritos de Moncloa-
Aravaca y Usera y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Loreto Sordo Ruiz: A favor. 

La Presidenta: Queda aprobada y tiene la 

palabra el señor secretario. 

 El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Entraríamos en el dictamen de asuntos con 
carácter previo a su elevación al Pleno. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar las actas de las 
sesiones anteriores, celebradas el día 23 de marzo de 
2021 (003/2021/018), extraordinaria y 
(004/2021/019) ordinaria, sin observación ni 
rectificación alguna). 

Punto 2.- Propuesta de concesión de la 
Medalla de Madrid en su categoría de Oro a 

Gregorio Marañón y Bertrán De Lis, a 
Andrés García Trapiello y a José Ramón 
Julio Márquez Martínez (Ramoncín), en 
reconocimiento a sus brillantes 
trayectorias profesionales y a sus méritos 
en el arte y la cultura, y a la Fundación 
José María de Llanos, por su necesaria y 
meritoria labor social. 

(Con este punto se trata conjuntamente el punto 3 del 
orden del día). 

El Secretario General: Sin embargo, de 
conformidad con la manifestación efectuada por la 

delegada del área de gobierno autora de estas dos 
propuestas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 65.1 del Reglamento Orgánico del Pleno se 
han retirado del orden del día. Quedan sobre la mesa 
para su ulterior debate, deliberación y en su caso 
aprobación. 

Por tanto, puntos 2 y 3, si no se dice nada en 
contra, entiendo que está de acuerdo la señora 
delegada en lo que se acaba de manifestar. 

(Asentimiento de la señora Levy Soler). 

Puntos 2 y 3 son retirados, lo que nos permite 

pasar al punto número 4 del orden del día.  

Entramos en el epígrafe información, impulso y 
control. Preguntas. 

(Conforme a lo manifestado por la Delegada de Área 
de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte en la Junta 
de Portavoces celebrada con carácter previo a la 
Comisión, la precedente propuesta queda retirada, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 65.1 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid). 

Punto 3.- Propuesta de concesión de la 
Medalla de Madrid en su categoría de Plata 
a Jaime Carvajal y Hoyos (a título 

póstumo), en reconocimiento a su brillante 
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trayectoria profesional y filantrópica; a 
Virginia Torrecilla Reyes, por su trayectoria 
como gran deportista y ejemplar espíritu 
de superación; a Matías Martínez Olmo, 
Hijas de la Caridad y Plataforma del Tercer 
Sector, en gratitud a su indiscutible labor 
social y humanitaria. 

(Este punto se trata conjuntamente con el punto 2 del 
orden del día). 

(Conforme a lo manifestado por la Delegada de Área 
de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte en la Junta 
de Portavoces celebrada con carácter previo a la 
Comisión, la precedente propuesta queda retirada, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 65.1 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid). 

Punto 4.- Pregunta n.º 2021/8000527, 
formulada por la concejala doña María del 
Mar Espinar Mesa-Moles, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, interesando conocer si el Área de 
Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte 

pretende “hablar con los responsables de 
la Junta de Distrito de Salamanca para 
garantizar la gestión directa de la IDB 
Torrespaña, manteniendo la plantilla 
municipal actual”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra doña Mar Espinar Mesa-Moles 
por un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en 
dos tiempos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 

Muchas gracias. 

Buenos días, señora Miranda. Diecinueve 
trabajadores públicos dependen de una decisión que 
atenta contra los derechos de todos y que pone en 
peligro la calidad del servicio que ofrecemos. 

¿La junta del distrito de Salamanca le ha 
informado de las acciones que pretende ejecutar? 
¿Qué le parece esta acción? ¿Va a hacer algo por 
cambiar este criterio demoledor y paralizar la 
privatización? ¿Ha habido algún cambio en estos 
últimos días? Tenemos que garantizar que el 

Ayuntamiento sirve a sus ciudadanos, no que reparte 
un pastel. 

Torrespaña recuperó su gestión directa en el 
pasado mandato, ¿qué pretenden hacer ustedes, 
señora Miranda, por cada paso que avanzamos 
imponer dos hacia atrás? ¿Se acuerda de lo que decía 
usted cuando estaba en la Oposición? ¿Se acuerda de 
su defensa de los trabajadores públicos? Yo sí y los 
trabajadores también. ¿Le va a ocurrir lo mismo que le 
pasó con el texto propositivo de la candidatura al 
Pleno o con el propio dosier que acompaña a la 
candidatura? Me refiero a que en estos últimos 

documentos se cita más al Atlético de Madrid y al Real 
Madrid que a los empleados públicos que con tanto 
esfuerzo han llevado este año la pandemia o se han 
dedicado al temporal Filomena. 

Hemos llegado a un punto de frivolización, de 
mercantilización, señora Miranda, que es insostenible. 
Confío plenamente en que usted salga en defensa de 
los trabajadores que ahora más que nunca la 
necesitan. Necesitan que usted haga política y que 
haga política de la buena y tome decisiones. Manda 
usted aunque su jefa sea otra. 

Mire, lo que tengo claro, señora Miranda, es que 
la junta no está actuando con transparencia ni 

diciendo la verdad. En diciembre vencerá la concesión 
mixta de Fuente del Berro y ya se está intentando 
vender la idea de que los trabajadores de Torrespaña 
podrán quedarse en esa instalación. Pero usted sabe 
tan bien como yo que eso no va a ser posible, que 
Personal no permitirá mantener esos puestos en el 
distrito si la actividad se ve reducida, cosa que a todas 
luces pasará si regalamos Torrespaña al mejor postor. 

Le pido, por favor, que no se deje arrastrar por el 
ambiente de trilerismo en el que está usted metida, 
porque de verdad quiero pensar que usted no es así. 

Sé que existe un plan para que las nuevas 

instalaciones sean de gestión indirecta, especialmente 
aquellas que se construyen desde cero, pero también 
en otras que se están ejecutando con el dinero de los 
contribuyentes como es el caso del mercado de la 
Cebada. Se trata de un modelo made in Partido 
Popular que acabó de aterrizar en la etapa de Ana 
Botella pero que me cuesta creer que usted lo copie 
sin pudor y sin valorar otras posibilidades antes. 
Confieso que no me esperaba que se privatizaran las 
instalaciones deportivas básicas de gestión directa 
porque esto ya es rizar el rizo. 

Lo que quiero saber es si usted ampara la 

decisión de la junta de distrito o si se va a enfrentar 
por una vez al Partido Popular. Entiendo que para 
tener opinión propia sí tiene usted competencias, y 
eso es lo que hoy le estoy pidiendo porque, de verdad, 
no me la imagino a usted imitando a Brabezo o a 
Cantó. Porque la conocí en la Oposición confío en 
usted, señora Miranda. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Espinar. 

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno doña 
Sofía Miranda Esteban por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos tiempos. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Primero buenos días 
a todos. 

Bien, señora Espinar, creo que lo primero que 
tenemos que hacer es definir de lo que estamos 
hablando, y de lo que estamos hablando no es de un 
centro deportivo municipal sino de una instalación 
deportiva básica, que son conceptos totalmente 
diferentes.  

Luego, también usted me ha hablado de 

privatizar, que nosotros lo vamos a privatizar y no es 
cierto, porque cuando este modelo lo implantó la 
señora Carmena ustedes lo tacharon de 
remunicipalizar; porque lo que se va a hacer en 
Torrespaña es tener un director de una instalación y 
un director deportivo personal del Ayuntamiento 
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mientras que se van a prestar los servicios por parte 
de una empresa.  

Y usted me ha dicho que, por favor, haga política 
de la buena, y efectivamente es lo que estamos 
haciendo, política de la buena, poniendo en el centro la 
calidad del servicio público.  

Y yo, señora Espinar, entiendo que estamos en 
campaña y todo un poco tergiversado vale para 
intentar tener titulares, pero es que las instalaciones 

deportivas básicas no tienen personal municipal, 
señora Espinar, eso se lo inventó Carmena en el 
mandato anterior porque le daba fobia todo lo que 
oliese a sector privado. ¿Y el resultado cuál ha sido? 
Se lo digo: una desmejora de la prestación del servicio 
deportivo en todo el distrito, pues para dotar de 
trabajadores a Torrespaña se dejó sin personal 
necesario al resto de las instalaciones del distrito. Y 
nuestro foco está en la gente, en que los madrileños 
tengan el mejor servicio público deportivo posible.  

En la prestación de servicio anual en la 
instalación de Torrespaña durante los años 19 y 20, y 

lo que llevamos de 21, destaca lo siguiente: 

El primero, que la previsión del personal que se 
hizo nunca fue suficiente para poder gestionar 
adecuadamente la instalación de Torrespaña. 

Y segundo, que como consecuencia de esto en 
muchas ocasiones no se podía prestar el servicio, 
teniendo recurrentemente que utilizar la movilidad de 
trabajadores de otros centros para garantizar la 
apertura de Torrespaña, en muchos casos bajo 
mínimos. Y para poder suplir estas carencias solo, solo 
en el período comprendido entre junio del 2020 y abril 
de 2021, han tenido que ser realizados cuarenta y 

cinco procesos de movilidad, lo que conlleva también 
al debilitamiento de otros centros y por tanto decae el 
servicio deportivo municipal. Y los trabajadores que 
actualmente están destinados en Torrespaña son 
necesarios para poder prestar adecuadamente el 
servicio público deportivo en el distrito, y serán 
reubicados para tal fin garantizando su continuidad y 
también la prestación de un servicio público de 
calidad. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 

Miranda. 

Tiene la palabra la señora Espinar por un tiempo 
máximo de nueve segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Para los problemas que me ha descrito usted hay una 
solución fácil: amplíe la plantilla pública. 

En cualquier caso, creo que la que tiene 
conceptos equivocados es usted, pero es una suerte 
que todos los sindicatos estén concentrados en la 
plaza de la Villa para que cuando acabe esta comisión 
la señora delegada pueda salir a hablar con ellos y que 

le expliquen lo que me han explicado a mí para que le 
puedan aclarar los conceptos, que parece que no los 
entiende. 

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias, señora Espinar. 

Tiene la palabra la señora Miranda por un tiempo 
máximo de veintitrés segundos. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Señora Espinar, ojalá 
pudiésemos ampliar la plantilla pública, no solo para 
Torrespaña sino para todos los centros deportivos, 

para las juntas de distrito y para las diferentes áreas. 
Pero, ¿sabe lo qué pasa? Que hay una ley de 
racionalización de las Administraciones públicas que 
nos impide la contratación de personal; se lo podría 
decir usted al señor Sánchez que la derogue y 
dejarnos contratar. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Miranda. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 5.- Pregunta n.º 2021/8000551, 
formulada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, interesando 
conocer qué gestiones ha realizado el Área 
Delegada de Deporte “con el órgano 
correspondiente para impulsar el proyecto 
de remodelación del campo de fútbol del 
C.F. San Fermín, del Distrito de Usera, 
incorporado a los Presupuestos de 2021 

por una enmienda del Grupo Municipal 
VOX, con objeto de fomentar la práctica del 
deporte en ese Distrito”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra el representante del Grupo 
Municipal VOX, don Fernando Martínez Vidal por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
tiempos. 

 El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias. 

Empezar diciendo que cuando inauguré 
Torrespaña, siendo concejal del distrito de Salamanca, 
la verdad es que el objetivo era poner a disposición de 
los vecinos de un distrito que no tenía ―hasta que 
llegó el Partido Popular― una sola instalación 
deportiva municipal, esas instalaciones; que es una 
instalación básica, como bien dice la señora Miranda, 
pero naturalmente empezó a funcionar por gestión 
indirecta y funcionaba bien hasta que llegó el Gobierno 
de Carmena y dejó de funcionar. 

Bien, a lo que íbamos. 

La Asociación Deportiva Cultural San Fermín 

lleva sesenta años en el distrito de Usera inculcando a 
los jóvenes de la zona los valores del esfuerzo, la 
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superación, el respeto, el compañerismo, el éxito 
personal y colectivo, y el trabajo en equipo.  

El entorno en el que se encuentra, que es el 
parque Lineal del Manzanares, invita a la práctica del 
deporte; uno de los campos está en perfectas 
condiciones, césped artificial, alumbrado, etcétera, 
pero tanto los vestuarios como el campo de tierra 
necesitan un proyecto de inversión.  

Este fue el motivo por el que el Grupo Municipal 

VOX hizo una enmienda a los presupuestos 2021 y se 
ha incorporado una partida de 300.000 € para 
acometer la primera fase de las obras este año. 
Sabemos que recientemente un arquitecto municipal 
ha visitado las instalaciones del club. 

 Nosotros con esta pregunta lo que queremos es 
que la señora delegada nos informe en qué punto se 
encuentra el proyecto, y pedirle que se sienten con los 
responsables del club y atiendan sus necesidades para 
que al final lo que se haga responda a lo que el club 
necesita para seguir con sus escuelas de deporte base 
en el distrito de Usera, muy necesitado de este tipo de 

inversiones. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Tiene la palabra, por el Equipo de Gobierno, la 
titular del Área Delegada de Deporte, doña Sofía 
Miranda Esteban, por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos tiempos. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Muchísimas gracias, 

señora presidenta. 

En marzo del 2020, mucho antes de que se 
configuraran los presupuestos de este año, ya 
anunciamos que antes del final de la legislatura el Área 
Delegada de Deporte quería acabar con los campos de 
tierra de la ciudad, y entre ellos se encuentra el del 
parque Lineal del Manzanares. 

Este proyecto por suerte es integral, porque si 
dependiésemos de la enmienda de los 100.000 € el 
campo en donde hace vida el San Fermín no se podría 
acometer. Y quiero creer que los 100.000 € fueron 

incluidos de buena fe, señor Martínez Vidal,… 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Fueron 300, perdone.  

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Perdón, es verdad, 
300.000 €.  

… pero tanto usted como yo sabemos que los 
trabajos que hay que hacer en el parque Lineal 
cuestan bastante más. 

Ya hay, de los campos que anunciamos, varios 

en tramitación, y en particular el del parque Lineal 
tendrá una obra que estimamos cuesta cerca de dos 
millones de euros, pues estamos hablando de un 

terreno que no está en buenas condiciones y que 
necesita también riego e iluminación. 

Lo que sí le puedo garantizar, señor Martínez 
Vidal, es que cuando se finalice la obra tendremos un 
campo en perfectas condiciones para la práctica 
deportiva.  

Y esto es lo que le puedo decir, que 
efectivamente se han visitado y que se van a hacer 
todos los estudios geotécnicos para poder iniciar este 

año ya el acondicionamiento. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Miranda. 

Tiene la palabra el señor Martínez Vidal por el 
tiempo que le resta. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muy bien. Muchas 
gracias. 

Simplemente decir que 300.000 € no serán 
suficientes para hacer toda la obra que es necesaria 
en ese club deportivo de Usera, pero son más de los 

que usted pretendía incluir en el presupuesto de este 
año, que era cero.  

Entonces, lo que nos asegura meter 300.000 € 
en el inicio de esa obra es que al final de año no 
puedes dejar la obra inconclusa, sino que como ya has 
empezado la primera fase necesitas los demás años ir 
incorporando otras partidas para terminarlo. Nunca 
ese campo ha tenido césped, nunca han tenido unos 
buenos vestuarios, unos barracones que es que están 
en malas condiciones higiénicas incluso y, bueno, de lo 
que se trata era de empezar, y lo único que pedimos 
es que las obras que se hagan respondan a lo que 

necesita ese club que tiene más de trescientos jóvenes 
practicando el deporte. 

Muchas gracias. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Muchas gracias, 
señor Martínez Vidal. 

Entiendo que… 

La Presidenta: Por respetar un poco el orden. 
Yo le doy la palabra, señora Miranda, por el tiempo 

que le resta. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Muchas gracias. 
Perdón, ha sido el ímpetu de querer responder. 

Señor Martínez Vidal, yo ya le dije en su 
momento que en el verano del año 2020, si no 
hubiésemos tenido una pandemia, con los remanentes 
de ese año se hubiesen empezado las obras de 
mejora del campo, desgraciadamente la pandemia 
nos lo impidió y estaba previsto para empezar este 

año. ¿Por qué no se iba a reflejar en el presupuesto? 
Por una sencilla razón, señor Martínez Vidal, que usted 
conoce sobradamente, y es que este tipo de 
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inversiones se hacen con los remanentes que se 
ingresan en el presupuesto a partir de abril y mayo, 
pero el proyecto estaba sobre la mesa y era una de las 
prioridades.  

De todas maneras yo también le agradezco su 
preocupación por la situación de los clubs que tienen y 
que trabajan con niños en campos de tierra, y le 
garantizo que este Equipo de Gobierno está centrado 
en que para final del mandato no haya un campo de 

tierra más. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Miranda. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2021/8000552, 
formulada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 

Municipal VOX en la Comisión, dirigida a la 
Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte, interesando conocer si, 
“ya desaparecidos los tradicionales cafés 
literarios en Madrid”, ha pensado en “la 
posibilidad de recuperar el ‘espíritu de las 
Tertulias’ restableciendo en el Teatro 
Español el espacio ‘Benito Pérez Galdós’ y 
fomentándolas en otros teatros”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra don Fernando Martínez Vidal por 

el Grupo Municipal VOX por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos tiempos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias. 

Siendo director del Teatro Español Juan Carlos 
Pérez de la Fuente, la alcaldesa Ana Botella inauguró 
el espacio Benito Pérez Galdós para recuperar el 
espíritu de las tertulias y unir el nombre de Galdós al 
teatro; fue director del Teatro Español además de a la 
novela. Manuela Carmena puso fin a ese proyecto. 

A finales del siglo XIX Madrid contaba con más de 

cien cafés donde tenían lugar tertulias de todo tipo: 
literarias, teatrales, políticas, taurinas. Está claro que 
en aquella época no existían ni Facebook ni Twitter y 
los cafés eran la red social de entonces, cuando la 
gente quería tener noticias de última hora sobre un 
determinado tema pues acudía a los cafés y a las 
tertulias. Decía Unamuno que «la mejor universidad 
popular son los cafés».  

Hoy sigue habiendo cafés, pero menos, y las 
tertulias prácticamente han desaparecido. Los tiempos 
han cambiado, ahora los antiguos cafés compiten con 
librerías que además de vender libros organizan 

conferencias y otros actos; las charlas literarias en 
cafés mutan hacia recitales de poesía o encuentros en 
nuevos espacios como librerías y bares de copas. 

Señora delegada —que la tengo aquí a mi lado— 
la experiencia del espacio Benito Pérez Galdós en el 
Español era una apuesta interesante para recuperar 
ese espíritu de las tertulias madrileñas que podían 
extenderse a otros teatros. ¿Comparte conmigo la 
idea de que cuando el Teatro Español vuelva a abrir 
sus puertas con normalidad debería hacerlo abriendo 
también ese espacio para las tertulias? 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Tiene la palabra, por el Equipo de Gobierno, 
doña Andrea Levy Soler, titular del área. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Muchas 
gracias, presidenta.  

Muchas gracias, señor Martínez Vidal. Permítame 
agradecerle sus desvelos en todas las cuestiones 
relacionadas con el mundo del libro, el sector editorial, 
en general la literatura. Son muy bienvenidos porque 

me reconocerá usted que es incuestionable el 
compromiso del Ayuntamiento de Madrid y de esta 
área en concreto con libreros, editores, lectores y 
todos los proyectos que tienen que ver con la 
literatura y el oficio de escribir.  

Me sugiere la posibilidad de recuperar el espíritu 
de las tertulias una vez desaparecidos los cafés 
literarios de Madrid. Pues sí debo coincidir con usted 
en que hace años, muchos años, que los cafés 
literarios ya no forman parte del paisaje de la ciudad ni 
de las costumbres de los madrileños, pero yo no diría 
que ha desaparecido ese espíritu literario, se ha 

transformado, se ha actualizado por usar una 
terminología más común en estos tiempos.  

Las antiguas tertulias son ahora ciclos de 
conferencias y mesas redondas, las presentaciones de 
libros y los encuentros del público con los creadores 
que se multiplican en las programaciones de todos los 
espacios de promoción de la cultura que depende del 
Ayuntamiento de Madrid, desde la red de bibliotecas 
—dentro de un rato voy a hacer una lectura con 
motivo de la Semana del Día del Libro a mayores, por 
ejemplo— hasta los centros culturales en 21 distritos, 

pasando por los escenarios de teatro como el Español, 
donde se siguen haciendo encuentros con el público, o 
grandes centros culturales como el Fernán Gómez, 
Conde Duque o CentroCentro. 

Por ponerle el ejemplo concreto, Matadero 
estrena en breve su excelente festival literario Capítulo 
Uno.  

Decenas de eventos literarios que se suceden 
porque la ciudadanía los reclama y disfruta, como 
disfrutó, por ejemplo, el año pasado de la extensa 
programación que organizó esta área en torno a la 
figura del gran cronista Benito Pérez Galdós.  

La pandemia torció nuestros planes pero no los 
truncó y llegaron a celebrarse multitud de actos de 
homenaje con asombroso éxito del público lector, solo 
la primera conferencia o la primera lectura rebasó 
todas las expectativas; el mismo interés esperamos 
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que concite este año el centenario que hemos 
preparado alrededor de la gran escritora Emilia Pardo 
Bazán. Hay planes literarios para todos los gustos en 
Madrid en cualquier estación del año y especialmente 
esta semana que culmina el viernes con la celebración 
del Día del Libro. Por cierto, en esa jornada los cafés 
literarios estarán en las calles y plazas de Madrid 
porque, atendiendo a la solicitud de la Asociación de 
Librerías de Madrid, hemos pedido a todos los distritos 

que faciliten el deseo de los libreros de sacar puestos 
de venta para que los libros tomen las calles; hay 
decenas de peticiones en los distintos distritos. Y no 
me olvido de la única feria permanente del libro que 
tenemos en Madrid, que es la Cuesta de Moyano, que 
está a punto de cumplir cien años con la mejor salud 
gracias al impulso de esta área.  

La Presidenta: Señora delegada, ha concluido 
su tiempo. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Así que, 

señor Martínez Vidal, me consta que es uno más entre 
los letraheridos, esté tranquilo porque seguiremos con 
ese espíritu pero transformándolo a los tiempos. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Martínez Vidal por el 
tiempo que le resta. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Simplemente agradecer 
la información de la señora delegada.  

Es cierto que en Madrid hay mucha actividad 
literaria, pública y privada también, lo que pasa es que 
la pregunta concreta era si el espacio Benito Pérez 

Galdós del Teatro Español, que empezó a funcionar y 
era una experiencia que parecía que prometía, 
simplemente no van a volverlo a poner en marcha o si 
están hablando de poderlo recuperar de alguna 
manera. 

Nada más. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2021/8000553, 
formulada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, dirigida a la 
Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte, interesando conocer 
cuándo piensa “actualizar el pliego de 
condiciones técnicas vigente para la Feria 
de Libros de la Cuesta de Moyano, que data 
de los años 80, para que se pueda mejorar 

el aspecto de abandono de las casetas, su 
apertura durante todo el horario comercial, 
que sus titulares puedan cumplir con las 

obligaciones del Pliego y revitalizar así 
todo el conjunto”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra don Fernando Martínez Vidal, en 
representación del Grupo Municipal VOX, por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
tiempos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 

Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias. 

Cualquier momento es bueno para hablar de los 
libros, pero que esta Comisión de Cultura la 
celebremos en la Semana del Libro pues lo hace 
especialmente adecuado.  

El apoyo al sector de los libros fue un acuerdo de 
toda la Corporación, que se plasmó en julio pasado en 
los acuerdos de la Villa, y que incidió de manera 
especial en el relanzamiento de la Cuesta de Moyano 
por ser la única feria permanente que hay en Madrid. 
Aunque se instalaron junto a la verja del Real Jardín 
Botánico en 1919, su ubicación actual en la Cuesta de 

Moyano data de 1925, estamos ahora de alguna 
manera conmemorando ese centenario.  

Por una enmienda a los presupuestos 2021 del 
Grupo Municipal VOX se incorporó una pequeña 
partida de 50.000 € para ayudarles en el 
relanzamiento de la feria. Pero nada de lo que 
hagamos —y es el sentido de la pregunta que hoy 
traemos— va a conseguir relanzar Moyano si desde el 
Ayuntamiento no se revisa y actualiza el pliego de 
condiciones técnicas vigente que lo regula desde hace 
cuarenta años. 

Esas condiciones son las que están impidiendo 

que todas las casetas estén abiertas, que las que lo 
están abran todo el día y que no resulte atractivo ese 
espacio para jóvenes libreros. Hay que revisar esos 
cánones y hacerlos homogéneos, ahora van desde los 
3.000 hasta los 12.000 € anuales, por ejemplo. El 
equipo de Manuela Carmena les quitó el canon 
durante dos años, pero luego pretendían que le 
pagaran todo de golpe —me refiero a la anterior 
alcaldesa porque ella era la concejala de Cultura—. 
Ahora, con motivo de la pandemia, el Ayuntamiento 
les ha quitado el canon para 2020, seguramente 

también lo hará para 2021, pero la Feria del Libro de 
la Cuesta de Moyano es uno de esos espacios 
culturales más singulares de Madrid a los que habría 
que cobrar un canon simbólico, 1.000 € por ejemplo, 
como signo de apoyo a la cultura y al sector del libro.  

Señora delegada, ¿tiene previsto actualizar ese 
pliego de condiciones? 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Tiene la palabra doña Andrea Levy Soler, por el 
Equipo de Gobierno, por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos tiempos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Gracias, 
presidenta. 
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Desde luego, señor Martínez Vidal, este es un 
espacio emblemático, y coincidiremos todos en ello, y 
estamos apoyando a los libreros porque apostamos 
por la Cuesta y deseamos que siga muchas décadas 
como lugar de difusión de la cultura al aire libre.  

Nuestra interlocución con los libreros es 
permanente, tenemos reuniones periódicas con ellos y 
un diálogo muy fluido, estudiamos y atendemos todas 
sus peticiones. Le recuerdo que el año pasado, como 

usted ha dicho, se les eximió del pago del canon, 
como no podía ser otra manera en un año tan 
complicado. Además, en colaboración con la 
Asociación Soy de la Cuesta, hemos puesto en marcha 
un programa de actividades culturales que está 
devolviendo la vida a la Cuesta de Moyano, fin de 
semana tras fin de semana se organizan ahí distintas 
actividades; además de contar por primera vez, 
gracias a ustedes, con una subvención nominativa de 
50.000 € en los presupuestos.  

Les voy a resumir brevemente cuál es la 
situación, y ya les advierto de que será una explicación 

muy técnica porque el asunto es complejo:  

Inicialmente la instalación y la explotación de 
dichas casetas se reguló mediante contratos de 
arrendamiento sujetos al Código Civil concertados con 
comerciantes dedicados a la compra y venta de libros 
usados hasta que en el año 1986 se consideró 
necesario dotar, con carácter urgente, a dichas 
casetas de regulación e infraestructuras acordes a la 
normativa vigente y a su emplazamiento. Por la 
urgencia de dicha necesidad, se optó por la 
adjudicación directa a los vendedores ya establecidos 
sin acudir a una licitación ordinaria.  

Las concesiones que se otorgaron en abril de 
1986, salvo cuatro casetas, con un plazo de duración 
de diez años y que pueden prorrogarse por períodos 
de cinco años hasta un máximo de cincuenta, podrían 
extenderse aún hasta el 2036; actualmente estamos 
en la quinta prórroga de la mayoría de las casetas, 
que va desde el año 2016 hasta el 2021. Las 
prórrogas finalizan para la mayoría el 9 de mayo, hay 
cuatro casetas cuyas prórrogas concluyen o a finales 
de este año o a lo largo del próximo, y hay un último 
caso hasta febrero de 2025.  

La junta de distrito de Retiro es la que gestiona 
los cobros. La mayoría de las casetas, como usted ha 
dicho, abonan un canon de 2.769 €, pero hay tres 
casos que abonan entre 3.400 y 10.000 €. La 
explicación de que el canon de cada una de las 
concesiones de las casetas sea distinto deriva de que 
se trata de concesiones que se adjudicaron a quienes 
presentaron la oferta más alta, es decir, cada 
concesionario paga el importe de la oferta que realizó 
en su día actualizado cada año conforme al IPC.  

Para contestar a su pregunta, si es deseo de esta 
área actualizar ese pliego: siempre que sea posible el 

conciliar las reivindicaciones de los libreros con las 
exigencias jurídicas de una concesión de estas 
características.  

La Presidenta: Ha concluido su tiempo. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 

Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: En los 
próximos días nos reuniremos con ellos para estudiar 
las posibles actualizaciones, siempre en cumplimiento 
escrupuloso de la normativa municipal y buscando lo 
mejor para la Cuesta, pero teniendo en cuenta que 
abrir esas concesiones o esa modificación podría 
perjudicar a los actuales tenedores de las casetas.  

La Presidenta: Muchas gracias, señora Levy. 

Tiene la palabra el señor Martínez Vidal por el 

tiempo que le resta. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Agradecer la información 
de la señora Levy y agradecerle también que se reúna 
con los libreros de Soy de la Cuesta; y al final, si 
queremos revitalizar ese espacio algo habrá que hacer 
para intentar que venga gente joven, que vengan 
libreros jóvenes, que las casetas, que muchas de ellas 
abren solamente por la mañana un par de horas, 
abran todo el día y que eso sea un mercado de libros 
de verdad interesante para Madrid y para el que viene 
a visitarnos. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2021/8000574, 
formulada por la concejala doña María del 
Mar Barberán Parrado, del Grupo Municipal 
Más Madrid, interesando conocer, en 

relación con lo informado por la titular del 
Área Delegada de Deporte, en la sesión de 
la Comisión celebrada el pasado mes de 
noviembre, respecto de la elaboración de 
los Pliegos para la gestión de los nuevos 14 
Centros Deportivos Municipales, qué 
modelo de gestión se va a implantar en los 
mismos, y si se va a cambiar el modelo en 
alguno de los que ya está en 
funcionamiento. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 

secretario. 

Tiene la palabra doña Mar Barberán Parrado, por 
el Grupo Municipal Más Madrid, por un tiempo máximo 
de tres minutos a distribuir en dos tiempos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: Muchas 
gracias. 

Quisiéramos que nos contase no solo el modelo 
que ha elegido sino la motivación para elegir ese 
modelo. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 
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Tiene la palabra doña Sofía Miranda Esteban, 
titular del Área Delegada de Deporte, por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos tiempos. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Muchas gracias. 

Bien, como ya lo he repetido en varias y 
reiteradas oportunidades, además en esta comisión, 

este Equipo de Gobierno cree y apuesta por la 
colaboración público-privada para la construcción de 
los nuevos centros deportivos municipales, 
garantizando en los pliegos el proyecto deportivo y las 
demandas deportivas de los distritos. 

De los catorce centros deportivos que estamos 
trabajando solo uno será de gestión mixta, que es el 
de Villa de Vallecas, y el resto será de gestión 
indirecta; y solo hay que ver los rankings de los 
centros deportivos municipales mejor valorados para 
tener una respuesta a su pregunta. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Miranda. 

Tiene la palabra doña Mar Barberán por el 
tiempo que le resta. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: Vamos a 
ver, en todas las intervenciones usted defiende la 
gestión indirecta como eficacia, eso es un menosprecio 
a los empleados municipales, a su profesionalidad y al 
modelo de gestión pública; y además que no es cierto, 
no es cierto y lo hemos visto en la legislatura anterior, 
donde servicios que estaban privatizados acumulaban 

déficits de un año a otro y al remunicipalizarlos se han 
saneado sus cuentas. Y tiene un ejemplo claro en 
deportes: Forus está gestionando el Centro Deportivo 
Barceló y no está siendo capaz de pagar el canon al 
Ayuntamiento. 

En las licitaciones, tiene catorce centros. Y 
también dijo que iba a hacer un estudio para valorar 
cuál era el modelo más adecuado a cada centro. Y no 
es cierto, lo hemos visto en Cuatro Caminos, en Las 
Rosas, en Arganzuela; está haciendo un corta y pega 
de la licitación donde apuesta a ciegas por la 

privatización.  

También nos ha dicho que esto les permite 
construir esas grandes infraestructuras, poco más que 
a coste cero, cuando realmente se está cediendo un 
espacio municipal, un solar municipal de miles de 
metros cuadrados a cuarenta años, y eso tiene un 
precio; y tampoco es cierto porque lo va a llevar a 
cabo en el Ensanche y ya está construido.  

Y mucho más con Torrespaña, el ejemplo que 
acabamos de ver, un centro, una instalación deportiva 
que estaba funcionando dotada con personal, con 
recursos y sin justificación alguna, porque estaba 

dando cobertura al barrio: lo van a privatizar, es un 
modelo altamente privatizado.  

Estaba aludiendo antes al Gobierno de Carmena 
diciendo, que incluso iban a apostar en este centro, en 
Torrespaña, por un modelo mixto de Manuela 

Carmena. Manuela Carmena utilizó este modelo mixto 
como un modelo de transición de la gestión privada a 
la pública hasta llegar a remunicipalizar y no a la 
inversa, que es lo que están haciendo ustedes; 
ustedes para lo que están utilizando este modelo es 
para privatizar.  

Le voy a decir una cosa: el modelo por el que 
están apostando es propio de los gobiernos y las 
legislaturas del PP y del señor Martínez Vidal que hoy 

está sentado en la bancada de VOX, más les vale 
distanciarse de esa línea o no se va a saber dónde 
están ustedes.  

Nosotros apostamos por una gestión directa, 
pública: porque ello supone salvaguardar las tarifas 
oficiales; porque en esa gestión indirecta ustedes 
ponen cupos a las tarifas y las personas mayores, por 
ejemplo que tienen tarifa reducida, no se pueden 
acoger a ella; porque con ese modelo privatizado 
ustedes están sacrificando pabellones para el deporte 
base, que es lo que necesita la juventud en los barrios, 
para pequeños gimnasios y les hacen competencia 

desleal a los gimnasios del barrio; porque con esos 
modelos ustedes también sacrifican programas de 
actividades a las personas que más lo necesitan, a los 
mayores, a las personas con enfermedades crónicas, a 
la infancia, a los escolares; porque eso reporta menos 
rentabilidad, no se garantizan igualmente las 
condiciones laborales de los empleados.  

El Ayuntamiento tiene que garantizar el acceso 
universal al deporte, dar cobertura social, sanitaria y 
deportiva a la población, lo que la población necesita, 
lo que la población demanda y con estos modelos no 
se hace. De hecho han cambiado el de Cuatro 

Caminos, que era lo que estaba demandando el 
barrio, que era por lo que estaba apostando el distrito 
con muchos procesos, donde se había valorado qué 
era lo más necesario para el distrito; y ustedes le han 
dado la vuelta como a un calcetín y han quitado todo 
el diseño, han cambiado totalmente todo el diseño.  

Así que no nos diga que es que es el modelo que 
más necesita el barrio, no nos diga que es el mejor 
servicio público porque lo que se ha demostrado es 
que para el servicio público de cara a la ciudadanía lo 
mejor es la gestión pública y no la privada. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Barberán. 

Tiene la palabra la señora Miranda por el tiempo 
que le resta. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Muchísimas gracias. 

Mire, señora Barberán, yo creo que mejor que 
juzgar los eslóganes es juzgar los hechos, entonces si 
ustedes creen que pueden sacar rédito político de la 

política deportiva cuando eran responsables del 
Gobierno de Madrid creo que están muy equivocados. 
Y les voy a decir por qué: prometieron con ese 
supermodelo diez centros deportivos municipales y, 
¿sabe cuántos inauguraron? Cero, ese es el éxito de 
su modelo, señora Barberán. Dejaron proyectados dos 
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centros deportivos, que además no respondían a 
demandas deportivas, sin proyecto deportivo, que no 
fueron diseñados además teniendo en cuenta el 
deporte como foco y el resultado ha sido un centro 
deportivo municipal en Villa de Vallecas, que hay que 
cogerlo con pinzas, y una modificación completa del 
proyecto de la Cebada, en donde se pretendía hacer 
convivir un centro deportivo municipal con otras 
actividades nada vinculadas con el deporte. Esa su 

apuesta por el deporte, nula. 

Nosotros en cambio estamos planificando y 
proyectando centros deportivos municipales que 
recojan las necesidades deportivas de la ciudad y de 
los distritos. Y aprovecho para reiterar lo que ya he 
dicho también en otras oportunidades: la estrategia de 
este Equipo de Gobierno es que los centros deportivos 
municipales de nuestra construcción se realicen bajo el 
esquema de concesión de obra con explotación de 
servicio, siempre garantizando buenos pliegos.  

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Miranda. Ha finalizado su tiempo 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Y de momento no 
nos planteamos cambiar el modelo de gestión de 
ninguno de los centros deportivos municipales; ya le 
he explicado a la señora Espinar el caso de 
Torrespaña. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Miranda. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2021/8000576, 
formulada por el concejal don Miguel 
Montejo Bombín, Portavoz Adjunto del 
Grupo Municipal Más Madrid en la 
Comisión, interesando conocer “cuáles son 
las líneas maestras y las principales 
acciones previstas por el gobierno del 

Ayuntamiento de Madrid para apoyar la 
reactivación del sector turístico y de la 
imagen de Madrid”, una vez que finalicen 
las restricciones a la movilidad impuestas 
por la COVID. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Muchas gracias. 

Doy la pregunta por leída. 

La Presidenta: Perdón, señor Montejo, le doy 
yo la palabra mejor. 

(Risas). 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

Miguel Montejo Bombín: Todo se contagia, perdón. 

La Presidenta: Tiene la palabra el señor 
Montejo por un tiempo máximo de tres minutos a 
distribuir en dos tiempos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Doy por leída la pregunta. 

Gracias y perdón. 

La Titular del Área Delegada de Turismo, 
Presidenta del Distrito de Moratalaz y Concejala del 
Grupo Municipal del Partido Popular, doña Almudena 

Maíllo del Valle: Muchas gracias por la pregunta. 

Efectivamente, coincido con usted… 

La Presidenta: Bueno, por favor, señora Maíllo, 
de usted ya sí que no me esperaba esto… 

(Risas). 

Tiene la palabra la señora Maíllo por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos tiempos. 

La Titular del Área Delegada de Turismo, 
Presidenta del Distrito de Moratalaz y Concejala del 
Grupo Municipal del Partido Popular, doña Almudena 
Maíllo del Valle: Muchas gracias, señora presidenta. 

Paso a contestar la pregunta formulada por el 

concejal de Más Madrid.  

En su pregunta decía que el sector turístico es el 
más afectado por la crisis del covid y, efectivamente, 
según los datos que tenemos de la Asociación 
Empresarial Hotelera de Madrid, las pérdidas han 
supuesto casi 2.000 millones de euros en el año 2020 
con una bajada de la facturación de un 85 %.  

Pero en este momento, antes de hablar de la 
reactivación, tenemos que hablar de cómo va a 
sobrevivir el sector turístico hasta que lleguen esos 
ansiados turistas que tantos demandamos; y para eso 
es necesario que lleguen ayudas directas, ayudas 

directas que el Gobierno de la nación lleva anunciando 
prácticamente un año. La ministra Maroto, la ministra 
de Turismo, llegó a decir en diciembre que antes de 
que acabara el 2020 llegarían esas ayudas directas 
para compensar a los sectores más afectados por la 
falta de turismo. Sin embargo ha pasado enero, 
febrero, en marzo ya nos dijo que ese plan de ayudas 
llegaría pero que llegaría en verano, un dinero que se 
repartirían además entre 95 sectores, y mientras tanto 
muchas empresas no llegarán porque esas ayudas 
directas son fundamentales.  

¿En Madrid qué hemos hecho? A diferencia del 
Gobierno de España, nos pusimos a trabajar desde el 
primer día, desde el 5 de marzo de 2020, a establecer 
ayudas fiscales, bonificaciones fiscales, a aprobar el 
Plan Aplaude y en cuanto se acabó el confinamiento 
permitir que muchas de las empresas que dependen 
del sector turístico abrieran. Eso es lo que se ha 
hecho, que es un referente desde el punto de vista 
internacional, así periódicos como The Times, The 
Daily Telegraph hablan del milagro de Madrid como 
una ciudad que ha podido estar abierta.  

Y hemos aprobado para sectores que siguen 

dependiendo mucho del turismo internacional, por 
ejemplo los hoteles, una bonificación —somos el único 
Ayuntamiento que lo ha realizado—, que es una 
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bonificación del 50 % del impuesto de bienes 
inmuebles. 

Y mientras tanto, cuando me preguntaba cuáles 
son esos planes de reactivación, desde Madrid 
estamos enfocados, en primer lugar y como no puede 
ser de otra manera, en dinamizar el turismo local con 
campañas como la de Madrileñear; como la apertura 
del Faro de Moncloa, que ha tenido un éxito increíble, 
en cinco días se han vendido más de 2.600 entradas; 

con las visitas guiadas originales intentando dinamizar 
a los madrileños, invitando a los madrileños a 
descubrir la ciudad; o con Gastrofestival por ejemplo 
para ayudar a dinamizar la hostelería. 

A la vez estamos trabajando con un plan 
estratégico para largo radio que le explicaré en mi 
segunda intervención. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Maíllo.  

Tiene la palabra el señor Montejo por el tiempo 
que le resta. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

Miguel Montejo Bombín: Bueno, efectivamente la 
estrategia de promoción turística requiere sobre todo 
de que haya algo que promocionar; el turismo de 
pandemia no ayudaba mucho a que el producto 
llegase vivo para cuando terminase.  

Lo mismo que el verano pasado ya les dijimos 
que nosotros creíamos que la pandemia duraría hasta 
final del 2021, ahora lo volvemos a decir pero de otra 
forma: la pandemia terminará después del verano. Y 
ahí es donde veremos qué tal nos ha ido porque, 
antes de ponernos con las cosas milagrosas, las 
pandemias económicamente se miden cuando han 

terminado, no durante su evolución. 

Y vamos a ver algunos elementos: 

La hostelería. Usted habla del Gobierno de la 
nación, pero es que ni la Comunidad Autónoma ni el 
Ayuntamiento de Madrid les han compensado el 
cierre. A cambio, en lugar de facturar el 50 % que han 
facturado en 2020, han llegado a facturar el 60 % en 
2021; a mí me parece un mal negocio. No me diga 
que Más Madrid quería cerrar, porque fuimos nosotros 
los que propusimos Madrid en la Calle. Y, mire, de las 
5.600 solicitudes de terrazas han autorizado apenas 

un 46 %, denegando un 28 % y tienen pendientes 
más de 1.400 licencias de terraza, un 26 %; por 
cierto, en bibliotecas el porcentaje es cero y nosotros 
propusimos que eso se sacase a la calle. 

En cuanto a museos, la verdad es que las visitas 
del Prado no coinciden con las declaraciones del 
alcalde, porque 40.000 visitas mensuales de media, 
frente a las 265.000 habituales… De hecho, en enero y 
febrero, estuvieron por debajo de la media de 2021. 

Hoteles. Con las mismas restricciones en todos 
los aeropuertos de Europa al parecer la gente venía a 
Madrid, pero no mucha sino muy ruidosa a pisos 

botellón. De hecho, los hoteles, que es todo un dislate, 
han mejorado del 87 % de caída a un 80 % de 
desocupación; y también por parte de Madrid, 
nosotros votamos las ordenanzas fiscales a favor pero, 
nuevamente, ayudas de la Comunidad Autónoma, 

cero. Los hoteles cinco estrellas, por cierto, vienen de 
un modelo de ciudad que no es el suyo. 

Guías turísticos. No hemos resuelto nada al 
respecto del conflicto. Mientras en la segunda ola 
veíamos los grupos de seis en seis en los grupos 
oficiales, en los grupos no oficiales iban de diez en 
diez, ya lo conocemos, y Policía tenía instrucciones de 
no sancionar. 

Agencias de viaje. El sector más dañado. ¿Qué 

hemos hecho por ellas?  

Turismo de negocio. Mire, si no nos ponemos 
pesados en Más Madrid, se liquidan Ifema. A pesar de 
ello, la Comunidad Autónoma sigue sin pagar el 
alquiler del hospital y lo votamos en el Pleno y por eso 
la cuenta de resultados es negativa en 2020. 

Por último, y más importante, el desarrollo de 
una imagen apropiada de ciudad. El único proyecto 
existente es la Unesco. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Montejo. 
Ha concluido su tiempo. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

Miguel Montejo Bombín: Poner en valor el 
urbanismo de Carlos III no quiere decir encarnar el 
despotismo,… 

La Presidenta: Señor Montejo. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: … ya veremos si es 
ilustrado. 

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias a usted. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

(Observaciones). 

¡Ay, perdone, señor Montejo! Me he equivocado 

de reloj, discúlpeme. Tiene tiempo todavía, continúe. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: No, no, no, yo creo que es 
de la delegada. 

La Presidenta: Vale, vale, perdone, la señora 
delegada. Sí, sí. 

La Titular del Área Delegada de Turismo, 
Presidenta del Distrito de Moratalaz y Concejala del 
Grupo Municipal del Partido Popular, doña Almudena 
Maíllo del Valle: Mientras no me dé la palabra no me 
atrevo a hablar. 

La Presidenta: Hace muy bien. 

(Risas). 

Tiene la palabra la señora delegada. 

La Titular del Área Delegada de Turismo, 
Presidenta del Distrito de Moratalaz y Concejala del 
Grupo Municipal del Partido Popular, doña Almudena 
Maíllo del Valle: Señor Montejo, claro que han 
bajado las visitas a los museos, es que las fronteras 
están cerradas. Es que él ha dicho que la bajada es del 
85 %. 

(Observaciones). 
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Lo que dijo el señor alcalde, y hay que leerlo 
todo, es que los turistas también vienen a los museos, 
al turismo gastronómico. Si no, paséese por cualquier 
calle de Madrid y verá cómo está la hostelería abierta, 
lo que ha permitido que 1.700 puestos de trabajo se 
mantengan en Madrid, lo que no está pasando en 
ninguna otra comunidad de España; porque hemos 
permitido que la hostelería esté abierta, que es lo 
único que quieren, que les dejemos trabajar. 

Y me parece que es decir poco de nuestro sector 
turístico, que está haciendo un esfuerzo impecable por 
adaptarse a las circunstancias, por establecer modelos 
que puedan ser atractivos.  

La Presidenta: Muchas gracias, señora Maíllo. 

La Titular del Área Delegada de Turismo, 
Presidenta del Distrito de Moratalaz y Concejala del 
Grupo Municipal del Partido Popular, doña Almudena 
Maíllo del Valle: Intentar damnificar el turismo que 
venga desde Francia…  

La Presidenta: Ha concluido su tiempo. 

La Titular del Área Delegada de Turismo, 

Presidenta del Distrito de Moratalaz y Concejala del 
Grupo Municipal del Partido Popular, doña Almudena 
Maíllo del Valle: … me parece que es un error por su 
parte.  

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2021/8000577, 

formulada por la concejala doña María del 
Mar Espinar Mesa-Moles, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, interesando conocer si considera 
el Área de Gobierno de Cultura, Turismo y 
Deporte “que la licitación de la dirección de 
los Veranos de la Villa, durante los años 
2021 y 2022, a través de un 
[procedimiento] negociado sin publicidad, 
se ajusta a las recomendaciones europeas 
en materia de buenas prácticas en la 

contratación”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra doña María del Mar Espinar 
Mesa-Moles por un tiempo máximo de tres minutos a 
distribuir en dos tiempos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Doy por formulada la pregunta. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra don Fernando Benzo Sáinz por 
un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
tiempos. 

El Consejero Delegado de la Empresa Municipal 
Madrid Destino Cultura, Turismo y Negocio, S.A., don 
Fernando Benzo Sáinz: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Buenos días a todos. 

Vamos a ver, Madrid Destino cuando contrata a 

direcciones artísticas, cuando realiza la contratación de 
las direcciones artísticas se basa en las prerrogativas 
legales que le corresponden y, dentro de esas 
prerrogativas legales, hay muchas opciones de 
contratación y muy diversas, que usted sabe de sobra 
pero que es bueno para centrarnos que las 
recordemos: 

Se puede contratar o se puede llevar a cabo una 
dirección artística por promoción interna o por el 
desempeño de un empleado público, por la 
contratación laboral que abarca el contrato especial de 
alta dirección, el autónomo dependiente, la relación 

laboral ordinaria, a su vez con contrato temporal por 
obra o servicio o el contrato indefinido, la contratación 
mercantil por concurso previo y la contratación 
mercantil directa a través de un procedimiento 
negociado sin publicidad. 

Pues bien, una cosa muy clara, todas estas 
opciones son igualmente legales y todas tienen sus 
pros y sus contras, pero en cuanto a utilidad no en 
cuanto a legalidad; hay que valorar esos pros y esos 
contras para tomar la decisión más adecuada según 
cada supuesto concreto.  

Y en este sentido, la dirección artística de una 

actividad cultural que se realiza en espacios públicos y 
con una duración específica, lo que llamaríamos 
festivales o celebraciones, como son los Veranos de la 
Villa o puede ser San Isidro o puede ser la Campaña 
de Navidad, reúnen unas características diferentes a la 
dirección artística, por ejemplo, de un centro cultural. 
Este tipo de eventos suelen tener una gran 
envergadura y una gran complejidad basadas, por 
supuesto, en la calidad, pero esencialmente en la 
diversidad de sus localizaciones y en el tiempo limitado 
de su celebración y ejecución. Y todo ello exige una 

dirección artística con acreditada experiencia para el 
diseño de la programación, pero fundamentalmente 
una alta capacidad para el liderazgo y la supervisión 
de procesos y tareas, como la coordinación general del 
festival, la gestión administrativa de la contratación 
artística o la asistencia técnica a los artistas. 

Pues bien, en esta línea, señora Espinar, yo 
estoy seguro, pero en todo caso creo que es 
importante subrayarlo, que hoy en esta comisión ni 
usted ni yo venimos a discutir la idoneidad, la 
capacidad ni la acreditada experiencia de Ángel Murcia 
y de su equipo; ni siquiera tampoco creo que 

vengamos a discutir su contratación para la dirección 
de los Veranos de la Villa en 2021 y en 2022. Porque, 
al fin y al cabo, en 2020, recién acabado el 
confinamiento y en unas circunstancias francamente 
difíciles, don Ángel Murcia dirigió unos Veranos de la 
Villa impecables en su organización y calidad artística y 
con un éxito extraordinario, extraordinario; como le 
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digo en otras respuestas, un éxito extraordinario, 
como se suele decir, de crítica y de público. Además, si 
hablamos de los tiempos de la contratación que 
hemos llevado a cabo del señor Ángel Murcia, hay 
precedentes en ello con características similares, como 
la anterior dirección artística de Veranos de la Villa, 
que no solo no fue objeto de concurso sino que se 
mantuvo de 2017 a 2019. 

Por tanto, hoy lo que intentamos es hacer una 

designación basada en esos criterios de prestigio 
profesional, de capacidad y de liderazgo a la que antes 
hacía referencia y, como le suelo decir habitualmente, 
señora Espinar, una vez más, porque nuestro éxito 
incita a ello, confíe en la designación que hemos 
llevado a cabo. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Benzo. 

Tiene la palabra la señora Espinar por el tiempo 
que le resta, que son los tres minutos completos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 

Muchas gracias, señora presidenta. 

Hace ya un tiempo en la Comisión de Vigilancia 
de la Contratación intervine sobre un contrato muy 
similar al que hoy vamos a analizar. He repetido 
muchas veces que el Partido Socialista no es favorable 
a utilizar este tipo de procedimientos en la 
contratación de las direcciones de eventos de ciudad. 
En primer lugar, porque no hay nada que justifique la 
exclusividad, al menos se debería poder optar entre 
diferentes ofertas. Y, por otro lado, porque no tiene 
sentido que abramos convocatorias abiertas para las 
direcciones artísticas de los grandes centros culturales 

de la ciudad con lamentables contratos mercantiles y 
que en paralelo paguemos mayores cantidades a 
alguien que se elige a dedo para programar un evento 
que dura menos meses. 

Dicho esto, tengo que hacer dos apreciaciones: 
cuando digo convocatorias abiertas no me refiero a las 
del actual Gobierno, que prefiere el dedazo, sino a las 
del mandato pasado; y, en segundo lugar, no me vale 
que me expliquen que se trata de cinco contratos en 
uno ya que los concursos permitían direcciones 
colegiadas. Y tampoco tengo claro que el multicontrato 

se ajuste a la citada exclusividad que nos tratan de 
vender, me suena más a la parte contratante de la 
parte contratante. 

Mire, sé que esto no es ilegal, señor Benzo, lo 
que digo es que necesitamos hacer una reflexión 
sobre el concepto de Administración abierta, 
transparente, sobre el mérito y la capacidad a la hora 
de elegir a alguien y que ese es en el camino en el que 
hay que trabajar. 

Como habrán comprobado en el texto de la 
pregunta, no vengo aquí con una opinión personal, 
esto es mucho más serio que una opinión. Debemos 

avanzar hacia la equiparación con muchos de nuestros 
socios europeos y con otras capitales con las que 
ustedes nos comparan constantemente. Ya en el 2017 
la Comisión Europea mandó una comunicación al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico 
y Social y al Comité de las Regiones con diferentes 

claves sobre cómo conseguir que la contratación 
pública mejorase sustancialmente. En ese documento 
se explicaba que la competencia abierta mejora la 
relación calidad-precio para el erario público y también 
se alertaba de que los procesos competitivos están 
perdiendo intensidad y que ha habido un incremento 
notable de licitaciones con una única oferta, 
dificultando así el acceso al mercado de diferentes 
empresas para la contratación. 

A eso hay que sumar diferentes 
pronunciamientos sobre las buenas prácticas en la 
contratación, que no parecen ser tenidas en cuenta 
cuando se trata de eventos como los que hoy estamos 
analizando. 

Aunque siento que predico en el desierto, lo que 
les ruego es que se replanteen estos contratos que, 
además, en el anterior ejercicio ya tuvieron que ser 
modificados por un escenario cambiante que hoy día 
se mantiene. Abramos la puerta a diferentes 
propuestas y proyectos, abramos la mente, 
estudiemos otras vías de contratación, recuperemos 

los concursos públicos incorporando este tipo de 
perfiles, es algo que preocupa al sector y que también 
debería preocuparles a ustedes. Dicho esto, quiero 
dejar claro que no tenemos nada en contra de la 
persona que han elegido, ni muchísimo menos, no 
ponemos en duda su profesionalidad, solo pedimos 
más transparencia, más participación y una correcta 
distribución del dinero de todos. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Espinar. 

Tiene la palabra el señor Benzo Sáinz por el 
tiempo que le resta.  

El Consejero Delegado de la Empresa Municipal 
Madrid Destino Cultura, Turismo y Negocio, S.A., don 
Fernando Benzo Sáinz: Muchas gracias. 

Como en tantas otras ocasiones hablamos con 
sectores diferentes, pero a mí todo lo que me llega del 
sector es que están entusiasmados con la designación 
del director artístico de Veranos de la Villa, que si 
aplicamos criterios de mérito y capacidad desde luego 
tiene todo el mérito y tiene toda la capacidad. Por 
cierto, no cobra más que directores de otros centros, 
con lo cual eso tampoco es cierto, pero usted tiene 

que utilizar la palabra «dedazo» en todas las 
comisiones y hoy tocaba decirlo en esto, pero no es 
así. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Benzo, 
ha concluido su tiempo. Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 11.- Pregunta n.º 2021/8000589, 

formulada por la concejala doña María Pilar 
Perea Moreno, Portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Comisión, 
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interesando conocer, en relación con las 
nueve medidas incluidas en los Acuerdos 
de la Villa, que se relacionan en la 
iniciativa “suponen un apoyo económico 
directo o de cesión de recursos para 
creadores y resto del sector cultural 
madrileño”, “en qué estado de ejecución se 
encuentra cada uno de estos acuerdos 
cuando acaba de cumplirse un año desde la 

declaración de la pandemia que tan 
negativamente ha afectado al tejido 
cultural de nuestra ciudad”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra doña Pilar Perea Moreno por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
tiempos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Pilar Perea Moreno: Gracias, señora 
presidenta. Buenos días a todos y a todas. Buenos 
días, señor Moreta, que está ahí por las alturas.  

Resulta que en 2021 esta Área de Cultura ha 
reducido un 27 % el presupuesto de ayudas y 
subvenciones con respecto al año anterior. Imagino 
que ustedes se explican a sí mismos esto con las 
bianualidades, pero teniendo en cuenta el momento 
terrible que estamos viviendo con el sector yo creo 
que no faltarían beneficiarios de nuevas líneas de 
ayuda y máxime en un año en el que el Ayuntamiento 
contará con 877 millones en remanentes. ¿Por qué 
digo esto? Pues porque ahora queremos que nos 
expliquen entonces cuáles son los acuerdos de la Villa, 
qué tienen que ver con el rescate, con la ayuda al 

sector de manera económica y con recursos.  

Por ejemplo, del Programa de Intermediación de 
Artistas y de Distritos (el PIAD), que hemos visto que 
ya ha sido convocado recientemente -enhorabuena-, 
en el mandato anterior no sé si ustedes sabrán que 
más de 200 compañías habían ensayado ya en algo 
más de tres meses de funcionamiento; nos gustaría 
saber el número de compañías que están ensayando 
desde septiembre del 2020, como dice el acuerdo. 
Espectáculos culturales al aire libre, como bien decía 
mi compañero Montejo, que lo habíamos propuesto 

también, cómo van. En cuanto a los tablaos 
flamencos, bueno, si nos pueden informar de los 
beneficios, me refiero al acuerdo de la Villa, si nos 
pueden informar de los beneficios de los tablaos en la 
medida de declarar actividad especial de interés que 
ha tenido sobre estos espacios, que lamentablemente 
siguen cerrando. El Programa Compartiendo Muros 
parece que se reactivará a partir de 2021, ¿nos 
pueden explicar?, estamos en abril. Y, por cierto, sigue 
en su tejado actuar sobre el mural feminista de Ciudad 
Lineal que fue, ya saben, vandalizado el 8 de marzo; 
quizás han tomado alguna decisión, sería interesante 

saberlo. 

Sobre la cesión de espacios, bueno, en fin, las 
mesas de trabajo ya sabe usted, señor Moreta, que 
hemos tenido un bochornoso intento de la señora 
Villacís de hacerse con este acuerdo para acceder a su 
libre albedrío a una serie de edificios, se han ido 
suprimiendo algunos otros espacios de la 

convocatoria, como Toledo, 108, y en general, ya 
sabe, le hemos trasladado que no tenemos grandes 
garantías de que se puedan ceder espacios en Daoiz y 
Velarde; la zona de factoría cultural de Matadero, que 
parece que ahora compartirá con Medialab. Y, bueno, 
realmente hay una duda entre la verdadera 
disponibilidad de los espacios propuestos, y ya saben 
que por parte de Más Madrid se ha pedido 
reiteradamente en esta mesa de trabajo los informes 

de viabilidad técnica y, por favor, cuando puedan nos 
los pasan.  

En cuanto al bono libro, el presupuesto de este 
año no contempla un solo euro para este bono 
cultural, y voy a rescatar una frase literal de la señora 
Levy: «Este es el incuestionable compromiso del 
Ayuntamiento de Madrid con el mundo del libro». 
Bono libro cero euros de presupuesto, que imagino 
que ahora me dará una explicación.  

Por favor, la compra de arte también han 
reducido a la mitad, parece ser. Habíamos pedido 
500.000 €, se trata de inyectar liquidez al sector y han 

reducido; parece ser que no van a subir más de la 
mitad. En fin. 

 El 28 de febrero de este año, el Grupo Más 
Madrid envió a la mesa de seguimiento de los 
acuerdos de la Villa… 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Perea. 
Ha concluido su tiempo.  

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Pilar Perea Moreno: Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias a usted. 

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno don 
Jorge Moreta Pérez, coordinador general de Cultura, 

por un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en 
dos tiempos. 

El Coordinador General de Cultura, don Jorge 
Moreta Pérez: Muy buenos días. 

Señora Perea, pues bajaré de las alturas para 
hablar de realidades, aunque me temo que vivimos en 
mundos paralelos.  

Usted pone el foco en una visión muy particular, 
permítame hacer una foto general por donde iba el 
enunciado de su pregunta.  

En primer lugar, agradecemos su pregunta 

porque nos permite recordar que el escrito de los 
acuerdos de la Villa está muy vivo y en la hoja de ruta 
de esta área y de nuestra delegada. Y de entrada 
permítame una aclaración necesaria a su pregunta: 
efectivamente, se ha cumplido un año del estado de 
alarma, pero los acuerdos de la Villa datan del pasado 
julio, es decir, han pasado nueve meses y no doce, 
pero en nueve meses hemos avanzado mucho. 
Lamentablemente en tres minutos no voy a poder 
responderle con el detalle que merece a las nueve 
medidas. De esas nueve medidas, siete están en 
ejecución, cumplidas o en desarrollo, siete de nueve —

no está mal—, de hecho algunas están siendo 
trabajadas por el Equipo de Gobierno como con los 
grupos de la Oposición y con usted misma, como ha 
recordado, y en las medidas que dependían cien por 
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cien del área hemos sido proactivos. Le pongo tres 
ejemplos; muy rápido. 

Primero, muy importante, hablaba de la 
inversión en compras de obras de arte. Pues mire, 
inversión del Ayuntamiento en compra de obras de 
arte y apoyo a galerías: en 2020, en el Plan Aplaude 
aprobamos una ayuda extraordinaria de 100.000 € al 
sector galerista madrileño, que se concretó en 70.000 
para la organización de apertura y 30.000 en la 

adquisición de obras en galerías madrileñas; de modo 
que el importe invertido en 2020 para la adquisición 
de obras de arte con destino a los museos municipales 
fue de 205.000 €. En 2021, este año, se ha aprobado 
una inversión extraordinaria de 200.000 €, y por 
primera vez se ha acordado comprar también en la 
Feria Internacional ARCOmadrid nuevas adquisiciones 
que se muestran al público madrileño en la Serrería 
Belga, el nuevo espacio del paseo del Arte. Y tras 
conocer la dificultad que para la mayoría de galeristas 
supone asistir a ferias de arte en el contexto covid, 
hemos modificado las bases de convocatoria pública 

de ayudas para asistencia a ferias, dotada con 
165.000 €, para que se incluyan también las ferias 
nacionales, que además se celebran, como sabe, 
principalmente en Madrid; se lo pidieron a la delegada 
en las galerías de Madrid. Como ve, hablamos con el 
sector y, sobre todo, damos soluciones. 

Segundo ejemplo, reactivar el Programa 
Compartiendo Muros. Ya es una realidad. Hemos 
actualizado el mapa de muros y el programa tendrá 
una duración de tres años para llegar a los veintiún 
distritos de Madrid. Se inicia este año con 120.000 € 
en siete distritos, como Hortaleza, San Blas o Puente 

de Vallecas. Señora Perea: visión general, no 
pongamos solo el foco donde queremos o donde nos 
interesa. 

Tercer ejemplo. Me hablaba de apoyo a los 
tablaos flamencos: más de 150.000 € de subvención a 
los tablaos dentro del Plan Aplaude el año pasado, 
ayudas que volveremos a convocar este año porque 
siguen siendo vitales.  

Por cierto, habla usted de nueve medidas que 
suponen un apoyo económico directo, se ha olvidado 
de otras dos: campaña de reactivación cultural, que 

firmó la delegada con representantes de Aptem; de 
momento más de 90.000 € de ayuda al sector en 
campañas como Teatro Seguro, Vamos al Teatro, Ven 
al Teatro, Ven a Madrid. Y el mayor apoyo vendrá tras 
el verano con el regreso a Madrid de los grandes 
musicales, porque el milagro cultural de esta capital 
continúa. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Moreta. 
Ha concluido su tiempo. 

El Coordinador General de Cultura, don Jorge 
Moreta Pérez: Y, por último, campaña de 
lanzamiento de cuesta de Moyano, lo recordó la 

delegada, subvención nominativa de 50.000 €. 

La Presidenta: Señor Moreta, creo que no me 
oye. Ha concluido su tiempo. 

El Coordinador General de Cultura, don Jorge 
Moreta Pérez: No, le escucho perfectamente. Ya he 
terminado. Muchas gracias. 

(Risas). 

La Presidenta: Eso es mucho peor, que me 
oiga. 

El Coordinador General de Cultura, don Jorge 
Moreta Pérez: Es que pensé que le llegaba a usted 
con retardo. Usted disculpe. 

(Risas). 

La Presidenta: Por eso, por eso le decía que 
creía que no me escuchaba en tiempo real. Muchas 

gracias. 

El Coordinador General de Cultura, don Jorge 
Moreta Pérez: Son los dos segundos de estar en las 
alturas, como decía la señora Perea, que como ve 
estamos muy en la tierra. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario. 
Continuamos. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 12.- Solicitud de comparecencia n.º 
2021/8000554, de la Delegada del Área de 
Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte, 
interesada por la concejala doña María del 
Mar Espinar Mesa-Moles, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, “para que informe sobre el 
futuro del edificio de Prado 30 y sobre los 
términos de la posible concesión del 
inmueble a la Fondazione Sandretto Re 
Rebaudengo”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario.  

Tiene la palabra doña María del Mar Espinar 
Mesa-Moles por un tiempo máximo de cinco minutos. 

(Risas). 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Muchas gracias. Me ha impresionado el señor 
secretario. Le ruego a la presidenta que si me paso de 
tiempo me lo acumule del segundo turno. 

Los vecinos de la zona de las Letras, como 

supongo conocen, necesitan dotaciones municipales. 
En concreto, como saben, piden un centro de salud de 
manera inmediata y una biblioteca municipal, algo que 
encajaría perfectamente en un lugar concreto situado 
en la calle Gobernador, en el edificio conocido como 
Prado, 30, especialmente el centro de salud, ya que el 
ubicado actualmente en la calle Alameda número 5 es 
insuficiente y no cumple con las necesidades del 
distrito. 

Estamos ante un debate público sobre el futuro 
de un edificio municipal de 3.000 m² con mucha vida 
e historia previa, pero un debate que no se ha llegado 

a realizar en su totalidad, porque para que haya 
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debate primero tiene que haber ideas, luego personas 
y luego un espacio para compartirlas, y eso, esa 
confrontación de planteamientos no ha sucedido. En 
ningún momento el área o el Ayuntamiento se han 
sentado con los vecinos para escuchar, para analizar, 
para conocer y para convencer, a cambio, desde hace 
unos años hasta esta parte disfrutamos de todo tipo 
de titulares sobre el futuro de este inmueble de ladrillo 
ubicado en una zona excepcional de la ciudad. Los 

más básicos, aunque constantes, desde la derecha 
pasan por la alusión continúa al periodo de ocupación 
como excusa facilona para no hacer nada o para tratar 
de vender cualquier iniciativa como mejor. Pero no, 
discúlpeme, pero no todo mejora a La Ingobernable, y 
se lo dice una concejala que propuso en el Pleno de 
este Ayuntamiento el 31 de mayo del 2017 el desalojo 
del inmueble, eso sí, para recuperar el espacio para el 
disfrute de los vecinos con dotaciones del barrio, punto 
por cierto en el que ustedes ya votaron en contra.  

El Partido Socialista no quería deshacerlo o 
regalarlo al primero que llega a la cuarta planta de 

Cibeles con una propuesta museística, pero se ve que 
ustedes, incluso la Oposición, ya lo tenían claro y la 
verdad es que todo encaja, porque ustedes ya habían 
adquirido un compromiso para este inmueble en 
tiempos de Ana Botella, compromiso que Manuela 
Carmena trató de solventar ofreciendo otros espacios 
imitando a la perfección el estilo del Partido Popular 
solo que con poco éxito.  

Miren, quiero aprovechar para hablar de esta 
posible cesión a la Fundación Sandretto Re 
Rebaudengo.  

Más allá de la publicación de esta posibilidad en 

un medio, tenemos constancia por fuentes cercanas al 
área así como por promotores culturales de que no 
estamos ante suposiciones —sí, señora delegada, 
fuentes cercanas al área— sino ante realidades más 
que plausibles. Por eso las primeras preguntas son 
claras: ¿se va a ceder el inmueble a la coleccionista 
turinesa y por cuánto tiempo?  

Como ya he dicho, todo empezó en la época de 

Ana Botella. ¿Recuerdan el museo de arquitectura del 
señor Ambasz? Yo sí, recuerdo los planos y cómo se 
gestó el acuerdo: sin luz y sin taquígrafos; recuerdo 
también la compensación que se tuvo que pagar, si no 
lo recuerdan ustedes podrán preguntar a la señora 
Botella cuando le impongan la medalla de la ciudad o 
a la señora Carmena, que tuvo que deshacer ese 
primer convenio. Luego llegó nuestro superalcalde 
actual prometiendo en campaña electoral, en la de 
hace dos años, que el inmueble se iba a destinar a 
equipamientos municipales especialmente a uno 
sanitario: «Los vecinos tendrán un centro de salud», 

afirmaba Martínez-Almeida; por fin parecía que había 
un alcalde que escuchaba a la gente. Pero poco 
después aparece Gallardón en la ecuación y el centro 
sanitario se transformó en una cesión para convertir el 
inmueble en un museo judío. Paso a leer 
informaciones del año 2020 sobre el tema: «La 
fundación debe presentar en las próximas semanas un 
anteproyecto que avance qué se pretende hacer con 

la parcela y ni siquiera se descarta que el edificio 
acabe demolido. ‘Tiene la protección más baja’, se 
avanza desde el Gobierno local, que precisa que estos 
términos se aclaren cuando la Fundación Hispanojudía 

presente su plan y la memoria de viabilidad 
económica». ¿Se acuerdan de este momento? 
Nosotros sí porque preguntamos en esta misma 
comisión al igual que hacemos hoy, y les preguntamos 
porque estaba claro que se habían fijado en un 
proyecto de 30 páginas sin desarrollar y existiendo 
espacios muy similares en Toledo o incluso en la 
propia calle Mayor, en la que hoy estamos. Tómese 

esto como ejemplo claro de lo que les importan los 
ciudadanos del entorno y de lo que valen sus 
promesas, eso o el señor Martínez-Almeida no manda 
nada entre los suyos o mandando, le gusta jugar con 
pólvora. 

Al poco tiempo aquella propuesta disparatada 
desaparece y empezó el runrún de posibles 
interesados; las quinielas de los pasillos de Cibeles 
apuntaban hacia Italia. ¿Por qué? Porque el edificio 
Prado, 30, a diferencia de la Nave de Matadero, no 
tiene las famosas molestas columnas para convertirse 

en espacio expositivo y talleres culturales. Y ahora, 
como si esto fuera el Día de la Marmota, volvemos al 
punto de salida: un alcalde que niega la cesión a la 
Fundación Sandretto mientras existe un Área de 
Cultura que sí está hablando con los responsables de 
la colección. Insisto, sabemos que estos contactos se 
están produciendo, así que yo les pediría que nos 
ahorrasen las caras de sorpresa e indignación.  

Estos contactos se están produciendo, como 
siempre además en esta área, en un escenario de 
desconcierto absoluto; una nueva sala de exposiciones 
en el paseo del Prado a escasos metros de Medialab-

Prado, que también se transformaría en una sala de 
exposiciones. ¿Le parece esto algo normal? Un museo 
de arte contemporáneo pegado a otro museo de arte 
contemporáneo a menos de 300 m de otro museo de 
arte contemporáneo.  

El milagro cultural de Madrid es digno de análisis 
pormenorizado y consiste en convertir todos los 
proyectos en salas de exposiciones, y yo no sé de 
dónde viene la nueva moda pero ya veo el próximo 
titular de la delegada: «Madrid capital del mundo en 
salas de exposiciones». Y quizás ahí, señora Levy, se 
lleve a cabo todo su plan y hasta le dé la razón.  

Y mire, yo no quiero aguarle la fiesta expositiva a 
nadie, pero es que existe un Consejo Cívico y Social 
que sigue mostrando su rechazo a este tipo de 
prácticas, un Consejo Cívico y Social en el que está 
Icomos, entre otros, que desconoce tanto del plan de 
Medialab como este cambio en Prado, 30; es decir, un 
Consejo Cívico y Social ninguneado por el Área de 
Cultura y que parece que no les interesa. La verdad es 
que se puede despreciar mejor pero no más. Estoy 
casi segura de que hoy me dirán que no es verdad, 
me dirán que los socialcomunistas prefieren la 

ocupación, el régimen de Maduro o a Irán antes que 
espacios culturales; también afirmarán en un alarde 
de contorsionismo moral, como hicieron en la anterior 
campaña, que este espacio estará a disposición de los 
vecinos de Las Letras. Todo eso ahora, en abril, pero a 
partir de las elecciones se cerrará el acuerdo y me 
juego un café con todos ustedes, con todos los que 
hoy estamos en la sala a que nada más pasadas las 
elecciones autonómicas volverá a cambiar el discurso 
de Prado, 30, y le darán la espalda a las necesidades 
vecinales.  
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Por cierto, quiero pensar que la petición de 
información que he solicitado sobre el expediente de 
concesión a la fundación no existe como afirman 
ustedes, porque sería poco justificable encontrarme 
con una concesión en menos de un mes por cincuenta 
años similar a la realizada en Matadero en la pasada 
legislatura.  

Otra opción es que me pueden decir que todo 
cabe en Prado, 30, y puede ser —yo he estado, es 

verdad que es un espacio enorme—, pero no 
olvidemos que todo debe tener un sentido y que el 
centro de salud es lo prioritario; este centro de salud 
que piden cada jueves las asociaciones vecinales del 
distrito, esas que ningunean, como también hacen con 
la Plataforma Save The Lab desde hace meses.  

¿A quién creemos entonces?, porque quizás esa 
sea la pregunta, ¿al alcalde en periodo electoral? ¿A la 
delegada de Cultura? ¿A los directores generales? ¿A 
los trabajadores del área? ¿A lo que pone la prensa? 
¿A otros promotores culturales? ¿A quién? ¿Quién 
decide qué se va a hacer? Yo no sé si es que ustedes 

usan la la güija y convocan el espíritu de los Aznar 
para que les hablen sin dejar pruebas, pero lo cierto es 
que hoy se levantará un acta de esta comisión y si 
cambian de idea en menos de tres meses y volvemos 
con Rebaudengo recuperaré sus palabras en la 
misma, señora González —siento que sean las suyas y 
que no sea la señora delegada la que dé la cara—. 
Pero mire, lo cierto es que ya nos mintieron porque ya 
lo hicieron con la primera pregunta de Medialab-Prado, 
y de ahí mi insistencia, señora Levy, porque no tengo 
claro que no quieran seguir con esa estrategia.  

Miren, seguro que la mayoría de los miembros 

que componen el Área de Cultura estamos de acuerdo 
en que la cultura es algo muy serio y no solo la 
cultura, sino las necesidades de los vecinos de un 
entorno concreto como es el de la zona de Las Letras. 
Hay mucho malestar en el distrito Centro por la 
gentrificación, por los precios del alquiler, por la 
proliferación de pisos turísticos y también por la falta 
de espacios y dotaciones para atraer nuevos vecinos. 
Tienen una oportunidad única de escuchar, de 
entender los motivos, de dejar de jugar al Monopoly y 
de apostar por lo público, apostar por la gente. Nadie, 

absolutamente nadie dirá que la colección de la 
Fundación Sandretto no debe tener cabida en nuestra 
ciudad, nadie está criticando el proyecto y las obras 
que acompañan a la propuesta italiana, nadie está 
criticando el fondo de la propuesta; las formas, sí. 
Quizás como llevamos años intentando explicar es 
hora de que estas propuestas acaben en espacios 
menos cargados ya de oferta de todo tipo.  

Miren, el Museo Guggenheim cambió el futuro de 
la ciudad de Bilbao. Cuando se hizo estaba alejado del 
centro, pero se convirtió en un ancla sobre el que 
anudar los desarrollos urbanos y la regeneración de un 

espacio de la ciudad que estaba degradado y que 
necesitaba una oportunidad. Prueben… 

(Rumores).  

No sé si quieren un café o… Es que es muy 
complicado hablar… ¿Señora presidenta? 

La Presidenta: Sí, sí, continúe, señora Espinar. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
… aunque sea una vez este tipo de experiencias; 
saquen algo, como esto, fuera del centro, fuera de la 
almendra central, fuera de la M-30, va a ser un éxito 
igualmente y podrá generar sinergias que hasta ahora 
nos parecen imposibles e impensables, y escuchen a 
los vecinos del barrio, siéntense con ellos, apuesten 
por una dotación sanitaria en Prado, 30, y no solo eso, 

hagamos también la biblioteca. Miren, en sus manos 
está y en las palabras del alcalde también. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Espinar. 

Tiene la palabra la compareciente doña María del 
Carmen González Fernández, secretaria general 
técnica por un tiempo de quince minutos. 

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: Gracias, presidenta. 

Si no consumo el tiempo ¿me lo acumula en la 
segunda intervención? 

La Presidenta: No. 

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: No. Vale. 

(Risas). 

La Presidenta: Es al revés, puede gastar 
tiempo de la segunda intervención pero no se puede 
guardar este para el siguiente. 

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: Vale, pero no a la 
inversa. Muchísimas gracias. Perfecto. Pues comienzo. 

Bueno, señora Espinar, no es la primera vez que 
yo intervengo en esta comisión en relación con el 
edificio del paseo del Prado, 30, y creo que en las 

actas, en el Diario de Sesiones consta perfectamente 
que siempre lo he hecho no en base a runrunes o 
rumores sino con datos y con toda la seriedad. Por eso 
quiero decirle que esa información que usted tiene de 
esas fuentes que parece que no son muy dignas de 
crédito bueno pues la cuestione, y creer puede usted 
creer a quien considere oportuno porque la fe pues es 
una cuestión de fe. 

Entonces, yo creo que en esta comisión yo no 
voy a decir nada distinto de lo que ha dicho el alcalde 
y además en diferentes foros, incluso en un programa 

de televisión, pero sí que voy a dar creo que una serie 
de datos y de información que van a contribuir a 
aclararnos a todos la situación. Empiezo por poner 
sobre la mesa cuál es la situación del edificio en el 
inventario municipal.  

El edificio de paseo del Prado, 30 con vuelta a la 
calle Gobernador, se adscribe al Área de las Artes 
entonces, por un decreto de la delegada en aquella 
fecha del Área de Hacienda y Administración Pública 
de 13 de noviembre de 2012 por el que se le 
adscriben al Área de Gobierno de Las Artes diversos 
espacios del edificio para su destino como contenedor 

cultural del eje Prado-Recoletos. 

Por decreto de 22 de febrero de 2013 de la 
misma delegada, se desadscribe del Organismo 
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Autónomo Madrid Salud una serie de espacios 
situados en el inmueble ubicado en paseo del Prado, 
30 al Área de Gobierno de Las Artes para destinarlo a 
contenedor cultural del eje Prado-Recoletos. 

Al día de hoy esta sigue siendo la situación 
administrativa del edificio en el inventario municipal, 
es decir, es un inmueble que está adscrito al Área de 
Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte no para 
cualquier cosa, está adscrito para ser un contenedor o 

un equipamiento cultural. El Área de Cultura no puede 
hacer con ese espacio lo que quiera. Su competencia 
se basa en el objeto de la adscripción y, por lo tanto, 
mientras lo tengamos adscrito tenemos o queremos 
destinarlo a un equipamiento cultural porque no 
podemos hacer otra cosa. 

No obstante, la decisión de cambiar la 
adscripción de ese edificio para otro uso no le 
corresponde al Área de Gobierno de Cultura, le 
corresponde al Gobierno municipal. Y desde el Área de 
Gobierno de Cultura somos perfectamente conscientes 
de que pueden existir otras necesidades, otras 

prioridades para los vecinos del distrito, que además 
nos parece muy razonable que quieran disponer de un 
centro de salud en las debidas condiciones, porque el 
de la calle Alameda, que yo conozco por lo menos 
desde hace veinte años, seguía siendo impresentable 
desde hace veinte años y lo era también durante los 
cuatro años que estuvo gobernando la señora 
Carmena, pero yo nunca oí hablar en esta comisión 
del centro de salud para que fuese destinado el edificio 
ocupado en paseo del Prado, 30. 

(Rumores). 

Eso es lo cierto. 

En cuanto a la Fundación Sandretto, señora 
Espinar. La Fundación Sandretto inicia su relación 
oficial con el Ayuntamiento de Madrid el 15 de febrero 
de 2017 mediante un decreto de la entonces alcaldesa 
para iniciar el expediente administrativo para la cesión 
del uso de la Nave 9 de Matadero a esta fundación 
para su rehabilitación y posterior implantación de un 
proyecto cultural de carácter expositivo, didáctico y de 
investigación, expediente este que finaliza con otro 
decreto de la alcaldesa, titular además del Área de 
Cultura por este motivo, por el que se aprueban las 

condiciones reguladoras de la concesión demanial 
sobre el citado edificio, cuya acta se firmó el 8 de 
septiembre de 2017. La inversión prevista según el 
pliego de condiciones que regía esta concesión se 
estimaba en 7 millones de euros y el plazo de la cesión 
se establecía en cincuenta años.  

El Partido Popular usted sabe que apoyó esta 
decisión del Equipo de Gobierno desde el principio y 
defendió desde el inicio las negociaciones para este 
proyecto por considerar que, evidentemente, era un 
activo que contribuía a mejorar la oferta cultural de la 
ciudad. No fue así por parte del Partido Socialista, que 

en todo momento manifestó su disconformidad con 
este modelo de gestión, no voy a decir ni siquiera que 
ustedes estaban en contra de la Fundación Sandretto, 
con el modelo de gestión. 

(Rumores). 

El 27 de agosto de 2020 por decreto de la actual 
delegada del Área de Cultura se declara extinguida la 
concesión, por mutuo acuerdo de las partes, por la 
imposibilidad del cumplimiento de los términos de la 
concesión al haber sobrevenido circunstancias de 
índole técnica que incrementaban la inversión en 3 
millones de euros y hacían inviable el Plan Económico-
Financiero aprobado en su día. 

Esta extinción se produjo sin ninguna 

indemnización a la Fundación Sandretto y sin ningún 
tipo de penalización, al revés de lo que había sucedido 
cuando se extinguió la concesión a favor de la 
Fundación Ambasz, que nos costó a los madrileños 
una indemnización de casi 1,5 millones de euros a 
favor de la Fundación Ambasz. Desde ese mismo día, 
desde el 20 de agosto de 2020, empezamos a 
estudiar junto con la Fundación Sandretto la búsqueda 
de otros edificios o espacios dentro de la ciudad que 
permitiesen continuar el proyecto, al que no queremos 
renunciar ni la Fundación Sandretto ni nosotros.  

No le voy a negar que entre esas posibilidades la 

Fundación Sandretto se interesa por el edificio del 
paseo del Prado, no se lo puedo negar porque es así; 
también es cierto que al día de la fecha no hay ningún 
compromiso con la Fundación Sandretto, y la 
Fundación Sandretto sabe porque yo personalmente 
he informado a su gerente, don Carmelo di Genaro, de 
que en este momento existen otras prioridades que el 
Gobierno municipal quiere considerar y que tenemos 
que valorar la posibilidad de conjugar la atención a 
esas necesidades vecinales y también la ubicación de 
la colección Sandretto, pero no hay ningún 
compromiso con la Fundación Sandretto y sí que hay 

la intención de dar yo creo que prioridad a esa 
demanda vecinal que radica, bueno, pues desde hace 
años. 

De la misma manera que usted ha mencionado 
el episodio de la Fundación Hispanojudía, yo informé 
en aquel momento que si no se cumplían las 
condiciones legales para poder adjudicar o ceder el 
uso de ese edificio por adjudicación directa a la 
fundación, no se iba a llevar a cabo. No se cumplieron 
las condiciones y no se llegó a formalizar ninguna 
concesión. Se archivó el expediente y, bueno, 

evidentemente las perspectivas o las posibilidades que 
estudiamos no se cumplieron, pero no hubo ninguna 
concesión al efecto. 

Por lo tanto, en este momento no le puedo decir 
nada más. No hay un compromiso con la Fundación 
Sandretto. Sí que estamos en negociaciones, no en 
negociaciones, en conversaciones con la Fundación 
Sandretto para buscar otra solución para que la 
colección venga a Madrid. Estaremos de acuerdo en 
que eso es bueno para la ciudad, y sí que 
consideramos que es prioritario atender esas 
demandas de servicios  esenciales que reclaman, que 

vienen reclamando desde hace tiempo los vecinos del 
barrio de las Letras. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
González. 
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Tiene la palabra por el Grupo Municipal VOX don 
Fernando Martínez Vidal por un tiempo máximo de 
diez minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Bien. Muchas gracias. 

La información que nos ha dado la señora 
González nos parece suficiente y no vamos a 
intervenir. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Tiene la palabra por Más Madrid doña Pilar Perea 
Moreno por un tiempo máximo de diez minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Pilar Perea Moreno: Hola, buenos días. 
Muchas gracias. Gracias, señora González.  

Me gustaría decir un par de cosas sobre la 
intervención que ha realizado, que agradezco de 
nuevo que lo haga en estos términos y en estos tonos. 
Yo, personalmente, sinceramente lo agradezco 
especialmente. 

La cuestión no es que usted no diga una cosa 
distinta de lo que dice el alcalde, la cuestión es que el 
alcalde diga una sola cosa y no una cosa cada dos-tres 
meses. Ese es el problema. Y después voy a hacer un 
pequeño histórico, en algunas cosas se parecerá a lo 
que ha dicho ya la señora Espinar. 

A ver, el objeto de la adscripción es cultural 
como usted dice, pero bueno, aprueben el plan 
especial que se inició con nuestro mandato incluyendo 
la combinación de equipamiento cultural y de salud y 
podrán tener un centro de salud. Vamos, no creo que 
se lo tenga que decir yo, que tengo unos 

conocimientos bastante rudimentarios, yo creo que 
probablemente menores que los suyos de lo que es la 
gestión administrativa.  

Luego, por otro lado, a ver, para dar prioridad a 
la demanda vecinal hay que escuchar a los vecinos. 
No se puede dar prioridad a la demanda vecinal y no 
escucharlos, es imposible. Y a día de hoy —a lo mejor 
me equivoco— no se ha realizado ningún tipo de 
encuentro vecinal con las personas que están 
claramente y evidentísimamente demandando este 
centro de salud. 

Sí que me gustaría —y aquí estoy de acuerdo 
con la señora Espinar— pedirles un favor en general, 
en todo lo que tiene que ver con la candidatura Prado-
Recoletos y en todos los equipamientos —que 
claramente no son de ustedes, son de todos—, que 
sea lo que sea que van a hacer con el edificio de 
Prado, 30, por favor lo lleven antes a la reunión del 
Consejo Cívico y Social de la candidatura Unesco y 
que escuchen las inquietudes de quienes participan en 
este consejo, que de hecho ya las expresaron en la 
reunión anterior a la que asistimos, que no solamente 
hablaban sobre MediaLab, es que más de una persona 

mostró su inquietud sobre Prado, 30 —ahí están las 
actas, que estamos todavía esperando a que nos las 
pasen—. 

Porque es que la queja sobre todo se refiere a la 
forma que tienen ustedes de tomar las decisiones, 
sobre todo, me imagino que vendrá de la delegada; es 
que no lo sé. Porque ustedes no cuentan con el 
espacio que tiene que ver con el debate ni con la 
escucha, y en este caso, vamos, todo el mundo sabe 
que el Consejo Cívico y Social es justamente para eso: 
para debatir, para escuchar y para trabajar los temas 
antes. 

Desde el punto de vista del cuidado del 
patrimonio, bueno, lo que le estaba diciendo, el Plan 
General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 
incluyó Prado, 30 en su Catálogo de Elementos 
Protegidos con nivel 2, grado estructural. Esto lo 
sabemos. Pero es que, claro, coincidiendo con el 
regalo que le hizo la señora Botella a Ambasz, claro, 
para que pudiera hacer obras más grandes y afectar a 
un porcentaje mayor del edificio, el Ayuntamiento 
hace una modificación —ve, es que se pueden hacer 
modificaciones; si ustedes cuando quieren hacen las 
cosas muy rápido— del Plan General y entonces 

rebaja la protección del nivel 2 a nivel 3; del 2 a 3 es 
rebajar, también me imagino que lo sabrán. Y así 
hasta ahora, con una protección menor; porque en el 
mandato anterior, como le he dicho antes, se intentó 
revertir esta catalogación y se llegó a aprobar 
inicialmente ese plan especial en Junta de Gobierno, 
pero justamente ustedes en este mandato no 
sabemos qué pasa, no siguen con este trámite, no sé 
si está en alguna mesa o en algún cajón. Animamos, 
como hicimos en el Pleno de Cibeles, a que continúen 
con ese procedimiento y así podrán tener un centro de 
salud.  

¿Por qué se trabajó en subir esa protección en el 
mandato anterior? Entre otras cosas, porque en el 
Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles —y lo digo 
porque estamos con el tema sensible de la 
candidatura Unesco— figuran algunos territorios 
protegidos de este edificio, y una de sus fachadas da 
frente al límite oeste del BIC del paseo del Prado; y 
porque la posible demolición del edificio, en su día 
para los intereses de la Fundación Ambasz, 
amenazaba la propia candidatura del Prado-Retiro a 
Patrimonio Mundial, y esto lo dice también Icomos, no 

lo digo yo, de hecho, en este informe Icomos dice una 
frase que me parece muy significativa, dice: 
«Denuncia las coincidencias entre las actuaciones 
municipales —de entonces— con los intereses de esa 
fundación». Me parece muy significativo porque se 
parece un poco a lo que está pasando con MediaLab. 

Ahora paso a las necesidades del barrio, que yo 
creo que lo sabemos todos. 

Estamos en una zona de Madrid altamente 
terciarizada y gentrificada, donde lo que faltan sobre 
todo son servicios de proximidad. Aquí tenemos al 
representante de la FRAVM. Estoy convencida de que 

ya ha estado hablando de este tema; esperaba que 
tuviera un turno de palabra; no hay problema. Pero 
sabemos perfectamente, conocemos de primera mano 
las necesidades de los vecinos, entre otras cosas 
porque en el mandato anterior, en ese horrible 
mandato donde todo era espantoso, ya se inició un 
proceso de participación para definir los mejores usos 
de ese edificio escuchando a las asociaciones, y le 
aseguro que un museo no estaba entre ninguna de las 
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prioridades de vecinos y vecinas. Insisto con lo de 
escuchar a las asociaciones del barrio, que todavía 
ustedes no han hecho.  

En concreto, lo que sí necesitan, como todos 
sabemos, es un centro de salud y una biblioteca, que 
es justamente la proposición que llevamos al Pleno de 
Cibeles en julio de 2020 —la llevó aquí mi compañero 
Montejo —y ustedes votaron en contra. Pero es que lo 
que es más llamativo es lo que contesta el propio 

señor Fuentes en el Pleno, que dice literalmente: «Lo 
único que quieren los vecinos del barrio de Las Cortes 
—y aquí sí coincido con usted— es un nuevo centro de 
salud porque el de Alameda, como todos sabemos, se 
encuentra en una situación lamentable.» Lo dice el 
mismo concejal que después vota en contra.  

Pero es que además, hablando de esta 
arbitrariedad de sus decisiones y estos cambios de 
idea, como le decía al principio de mi intervención, y 
contradicciones, hay un histórico: elecciones del 2019, 
el entonces candidato Almeida publica que en Prado, 
30 habrá un centro de salud. ¡Lo dice el alcalde!, con 

lo cual sabrá que eso se puede hacer. En esta 
comunicación el alcalde además dice literalmente, esto 
es muy significativo: «No se puede permitir que un 
edificio de titularidad pública sea privatizado por unos 
pocos porque es de todos los madrileños». Aquí tengo 
por si acaso alguien dice «mentira», pues está aquí. Es 
que exactamente eso es lo que había hecho la propia 
señora Botella en 2013 mediante una concesión 
directa, se lo cedió a la Fundación Ambasz por setenta 
y cinco años, cosa que también sabemos todos. El 
mismo Almeida, que dice que un edificio de titularidad 
pública no sea privatizado por unos pocos porque es 

de todos los madrileños, al poco tiempo de ser alcalde 
no solo olvida que había hecho una promesa de centro 
de salud sino que lo intenta con la Fundación 
Hipanojudía. Como usted dice, como no presentó la 
documentación necesaria, pues nada, pero ¡bien de 
titulares estuvimos!, ¡bien de titulares!  

Llevamos al Pleno de julio pasado, como he 
dicho antes, la proposición para que se pudiera 
construir un centro de salud y votan en contra, 
aunque votando en contra dicen que es, sin embargo, 
lo que quieren los vecinos.  

Nos enteramos por la prensa, cómo no, el 24 de 
marzo de este año que parece que Prado, 30 se cede 
a la Fundación Sandretto, y ya nos han explicado 
ustedes ahora —antes no lo sabíamos— que parece 
que la cosa todavía no está definida. Pero es que 
después, seis días después, la señora Saavedra nos 
desmiente de forma rotunda esta noticia en el Pleno 
de marzo, de hecho, además la señora Saavedra dice: 
«Infórmense bien». Hombre, si ustedes dejan de dar 
bandazos podremos tener un poco una idea de lo que 
están haciendo con la cultura de nuestra ciudad. 
Como consideramos todos que lo mejor es un centro 

de salud y una biblioteca, lo que no entiendo es por 
qué no se ponen manos a la obra. 

Fíjese qué cosas: en MediaLab, justo para paliar 
la falta de una biblioteca en el barrio sus vecinos se 
habían organizado en torno a proyectos como 
Biblioletras. Ha servido como espacio de encuentro 
para niños y niñas vinculado a los equipamientos 
educativos del barrio. Pregunto: ¿lo van a mantener 

ahora? ¿Biblioletras? Bueno, estoy por preguntar si lo 
conocen. ¿Conocen Biblioletras? ¿Han hablado con 
Biblioletras? ¿Han hablado con los vecinos del barrio 
también sobre lo que va a pasar con MediaLab? Le 
digo yo: no.  

Ha pasado un año y medio desde que desalojara 
La Ingobernable; insisto, si querían hacer un centro de 
salud, ustedes cuando quieren ser rápidos son muy 
rápidos. ¿Qué se lo ha impedido? Sabemos que 

cuando quieren ir rápido van rapidísimo y no sabemos 
a qué esperan. Insisto en una cosa: cuenten con la 
gente, cuenten con los vecinos, que están aquí 
representados por la FRAVM; hasta ahora no lo han 
hecho. Acuérdense de que están decidiendo sobre 
espacios públicos que son de todos, que no son suyos. 
Cuenten con los expertos de la candidatura Unesco, 
por favor, con el Comité Cívico y Social antes de tomar 
decisiones. Hasta ahora no han hecho nada de todo 
esto, empiecen, por favor, a escuchar a la gente. Les 
quedan dos años para revertir la manera de hacer 
política cultural de esta área. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Perea. 

Tiene ahora la palabra doña Mar Espinar por el 
tiempo que le resta, que son cuatro minutos  
cincuenta y seis segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Muchas gracias. 

Bueno, en primer lugar, ha dicho la señora 
González: «No voy a decir nada contrario a lo que ha 
dicho el alcalde.» Me parece fenomenal, pero yo lo 
que quiero saber es qué ha dicho el alcalde y cuándo. 

O sea, no va a decir usted nada contrario a lo que ha 
dicho el alcalde, cuándo ¿en la campaña electoral de 
hace dos años, durante estos dos años o en la 
campaña electoral de ahora? ¿A qué alcalde vamos a 
hacer caso? Es lo que pido, por favor, que me conteste 
ahora. 

Luego Prado, 30, yo creo que... Usted lo ha 
dicho, ¿no?, que es razonable lo que se está pidiendo 
por parte de los vecinos. Creo que no hay duda de que 
debería estar al servicio de los vecinos y convertirse en 
un centro de salud que supla los problemas que hay 

en el actual, ahora, usted ha dicho literalmente que 
hay que valorar la posibilidad de conjugar necesidades 
vecinales y la propuesta de la fundación, y lo que yo le 
pregunto es ¿está sobre la mesa que se construya el 
centro de salud y vaya el proyecto de la fundación en 
el mismo espacio? ¿Sí o no? Es una pregunta fácil, yo 
creo, vamos a ver si conseguimos una respuesta. 

Y luego quiero incidir en algo que, además, me 
gustaría que no se utilizara porque no tiene sentido: 
nadie, absolutamente nadie, está atacando o 
menospreciando el proyecto que puede traer a Madrid 
la Fundación Rebaudengo. Insisto: nadie, 

absolutamente nadie, pone en duda que puede ser 
beneficioso para nuestra ciudad. Lo que yo estoy 
diciendo es que si tenemos la posibilidad de negociar, 
negociemos y descentralicémoslo, demos una 
oportunidad a otra parte de la ciudad, que no pasa 
nada; no sean ustedes como Ayuso que solo corre por 
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la Castellana, que hay más; vayámonos a otros 
distritos, convirtamos otros distritos en el centro 
cultural también de Madrid, se lo merecen; tienen 
potencial, tienen espacios, tienen cabida. Es lo que les 
pedimos, que apuesten por eso. 

Y dicho esto, quiero aprovechar para agradecer 
el magnífico trabajo que están realizando mis 
compañeros del Partido Socialista de Centro desde 
hace años en defensa de los intereses de los vecinos 

de Las Letras. Desde aquí quiero mandarles un 
afectuoso saludo lleno de reconocimiento que 
extiendo, por supuesto, a todas las asociaciones de 
vecinos de la zona.  

Creo e insisto que tienen ustedes una 
oportunidad única ahora mismo para traer un gran 
proyecto a una ciudad y dar una oportunidad a partes 
de la ciudad que tienen ustedes absolutamente 
abandonadas. Y no sigan con el discurso del mandato 
anterior, de verdad, no conmigo al menos. Es cierto 
que se desaprovechó una oportunidad, no se desalojó 
el inmueble y no se apostó por hacer un servicio 

público, pero ya está, ya pasó, pero no me lo diga a 
mí que lo peleé durante los cuatro años que apoyé al 
gobierno de Ahora Madrid. El problema está en que es 
que no teníamos opción, que íbamos ¿a apoyarles a 
ustedes? No, no era una opción para el Partido 
Socialista. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Espinar. 

Tiene ahora la palabra doña Mari Carmen 
González Fernández, por el tiempo máximo de diez 
minutos. 

La Secretaria General Técnica, doña María del 

Carmen González Fernández: Muchas gracias, 
señora presidenta. 

Señora Espinar, ¿qué ha dicho el alcalde? Yo 
creo que el alcalde, las manifestaciones del alcalde 
están recogidas desde las actas de los… 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
¿Pero todas? 

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: Todas, todas. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
A cuál vamos a ver, ¿a la última? 

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: Pues a la última. 
Coja usted la última. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Se lo compro, la cojo. 

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: Y yo creo que lo que 
ha trasladado el alcalde, que evidentemente la 
decisión no se ha tomado todavía. 

(Observaciones de la señora Espinar Mesa-Moles). 

La decisión… Vamos, yo al alcalde lo que le he 
oído incluso en un programa de La Sexta es que la 
decisión… 

(Observaciones de la señora Espinar Mesa-Moles). 

La Presidenta: Por favor, no establezcan 
diálogos entre ustedes. 

(Observaciones de la señora Espinar Mesa-Moles). 

Por favor, señora Espinar. 

La Secretaria General Técnica, doña María del 

Carmen González Fernández: Bueno, es lo que 
quiero decirle, que la decisión no está tomada todavía. 
Desde el Área de Cultura le estoy diciendo, la decisión 
no se ha tomado todavía. Y si como Área de Cultura 
no va a ser un equipamiento cultural, la decisión no le 
corresponde al Área de Cultura sino al Equipo de 
Gobierno y se nos quitará el edificio del Área de 
Cultura para hacer el convenio correspondiente, la 
cesión correspondiente a la Consejería de Sanidad o…, 
no lo sé, ¿vale? La decisión no está tomada. 

Con la Fundación Sandretto. No se ha planteado 
compatibilizar el uso del edificio entre la fundación y el 

centro de salud, no se ha planteado. Estamos 
buscando otros espacios dentro de la ciudad y, 
evidentemente, espacios en el eje Prado-Recoletos no 
hay muchos. Con lo cual estamos viendo otras 
alternativas fuera del centro de la ciudad, pero 
evidentemente es una negociación con la fundación 
que tendrá que valorar si le interesa o no le interesan 
esos otros espacios. 

Y, señora Espinar, la candidatura Patrimonio 
Mundial la hemos apoyado todos durante… Bueno, se 
inicia la idea siendo delegado Pedro Corral, la avala la 
señora Carmena y nosotros la estamos apoyando creo 

que todos con entusiasmo. Yo no sé si de cara a la 
candidatura tiene más peso o implica mayor 
valoración del proyecto un equipamiento o un museo 
museístico o un centro de salud. No lo sé, lo 
desconozco. 

(Observaciones de la señora Espinar Mesa-Moles). 

Lo desconozco, pero no pasa nada, usted lo está 
diciendo, no pasa absolutamente nada. Entonces, 
¿que la decisión se va a tomar antes de la reunión del 
consejo… ta tal? Yo creo que por el bien de todos se 
tiene que tomar antes. 

Escuchar a los vecinos. Existe la junta del distrito 
donde yo sé que los vecinos han tenido numerosas 
reuniones, numerosas iniciativas en el Pleno y no se 
puede decir que no se ha escuchado a los vecinos, 
señora Perea, eso no es verdad. Vamos a ser serios en 
las manifestaciones. 

Y, señora Perea, alguien dijo que el olvido es tan 
necesario como la memoria. Totalmente de acuerdo. 
Pero es verdad que un poco de memoria, un poco de 
memoria yo creo que es imprescindible para entender 
el presente y avanzar sin errores hacia el pasado. 
Entonces, yo siempre soy constructiva, creo, en mis 

intervenciones, yo creo que no vamos a llorar sobre el 
tiempo perdido respecto al edificio del paseo del Prado 
por el gobierno de Carmena. Fueron cuatro años en 
que ustedes o parte de ustedes con otro nombre 
gobernaron esta ciudad y desaprovecharon una 
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ocasión preciosa y, además, bueno, con una 
manifiesta, a mi juicio, negligencia respecto a lo que 
estaba sucediendo en el paseo del Prado, es más, me 
hubiese encantado que en aquel momento les hubiese 
preocupado la candidatura a Patrimonio de la 
Humanidad; porque tanto como les preocupa ahora, 
en aquel momento no les preocupó para nada que 
estuviese ocupado el bulevar central del paseo del 
Prado desde Neptuno hasta Cibeles con un 

asentamiento ilegal cuando venía la comisión que 
valoraba la candidatura, no les preocupaba en aquel 
momento nada la situación del centro de salud de la 
calle Alameda, porque si les hubiese preocupado 
hubiesen echado del edificio a los okupas. 

(Observaciones de la señora Perea Moreno). 

Porque además, usted lo sabe, y si no lo sabe 
pero entiendo que sí, la señora Espinar también, 
tuvieron dos informes de la Asesoría Jurídica 
diciéndoles cómo tenían que actuar y apercibiéndoles 
de que se podía estar cometiendo un delito. 

(Observaciones de la señora Espinar Mesa-Moles). 

La Presidenta: Por favor, señora Espinar. Por 
favor. 

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: Bueno, termino un 
poco como empecé.  

No hay ningún compromiso con la Fundación 
Sandretto y desde el Área de Cultura somos 
absolutamente sensibles a las necesidades y 
prioridades de los vecinos del barrio de Las Letras, y si 
tenemos que renunciar —como Área de Cultura estoy 

hablando— a ese edificio para que sea un contenedor 
cultural, renunciaremos porque será una decisión del 
Gobierno municipal que se ha destinado a otro uso 
que no sea el cultural. Y tan pronto como vayamos 
avanzando en una línea o en otra, por nuestra parte 
no habrá ningún problema en informarles en esta 
comisión y con datos, con datos ciertos, nunca con 
rumores o con runrunes. 

Así que muchas gracias, presidenta. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Gonzalez. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 13.- Información, en su caso, del 
Área de Gobierno de Cultura, Turismo y 
Deporte. 

(No se realiza ninguna intervención). 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 

La Presidenta: Hemos sustanciado todos los 

puntos de esta sesión. Se levanta, pero 
permanecemos para la sesión extraordinaria que 
estaba convocada. Un minutito solo. 

(Finaliza la sesión a las once horas y nueve minutos). 
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